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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y S. A. R. el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Ko habiendo sido solicitado por ningún Re
gistrador de la propiedad en el plazo señalado en la 
Real orden de 8 de Marzo último el Registro estableci
do por la ley de Presupuestos de las posesiones espa
ñolas del Africa occidental, en Santa Isabel de Fernan
do Poo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se anuncie nuevamente dicha plaza á fin de 
que pueda ser solicitada por ios individuos del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros, los cuales lo manifestarán 
en instancia dirigida á esa Dirección general en el pla
zo de veinte días, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  entendiéndose 
que la plaza referida está asimilada á la de Oficial de 
segunda clase de Administración civil y dotada con el 
haber anual de 9.000 pesetas (3.000 de sueldo y 6.000 
de sobresueldo), más el 50 por 100 de los honorarios 
que devengue, con arreglo al Arancel aprobado por 
Real orden de 16 de Enero de 1905, para gastos de ofi
cina y personal subalterno, debiendo quedar el otro 
50 por 100 en concepto de ingreso á beneficio del Te
soro colonial.

2.° Terminado el plazo á que se refiere el número 
anterior, en vista de las circunstancias de los Aspiran
tes y del informe de esa Dirección general, se remitirá 
por este Ministerio al de Estado la propuesta corres
pondiente, á fin de que se verifique el nombramiento.

3.° Tan pronto como se posesione el electo se le in
cluirá en el Escalafón de Registradores, pei’o no podrá 
obtener nuevo Registro sino después de transcurrido 
un año desde la toma de posesión.

De Real orden lo digo & V. I. para so conocimiento

y demás efectos. Dies guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 19 de Junio de 1908,

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: Los preceptos de la ley y del Reglamento 
del Descanso dominical y los de la Real orden de 26 de 
Junio de 1907, autorizando la contratación de pactos 
colectivos para con ellos convenir en las industrias no 
exceptuadas las condiciones del descanso, han tendido 
á evitar la rigidez de la regla general del descanso y la 
contratación de pactos entre patronos y obreros ais
lados.

Pero cuando se señalaron las formalidades y solem
nidades determinantes de la legalidad de los acuerdos, 
no se tuvo en cuenta que las Autoridades civiles, los 
Inspectores del trabajo y ©1 Instituto de Reformas So
ciales necesitan y deben conocer por testimonio feha
ciente las estipulaciones contenidas en los convenios y 
tener á la vista copia literal de los pactos.

En efecto, las disposiciones legales vigentes permiten 
contratar pactos reguladores del descanso sin imponer 
á los contratantes la obligación de que los acuerdos 
consten en documento público fehaciente. Estas dispo
siciones, pues*omiten una formalidad necesaria y jurí
dica, porque si bien es cierto que los contratos priva
dos tienen, según el art. 1.098 del Código civil, fuerza 
de ley entre las partes contratantes, no es menos cierto 
que el art. 1.280 del mismo texto legal dice que todos 
los actos ó contratos que hayan de perjudicar á tercero 
deben constar en documento público. Y como los pac
tos reguladores del descanso dominical interesan siem
pre á tercero, porque interesan á la minoría de obreros 
ó patronos á quienes la mayoría impone su voluntad, 
es fuerza exigir á los contratantes de tales pactos ga
rantías y solemnidades que impidan cree excepción de 
la regla general del descanso dominical el pacto que 
contenga condiciones prohibidos por la ley, nulas se
gún el precepto del art. 1.116 del antes citado Código.

Así, pues, para que las Autoridades encargadas de 
velar por el cumplimiento de los leyes puedan impedir 
que surtan efecto los pactos que contengan condiciones 
nula^ó ilegales, y para garantizar suficientemente los 
derechos de tercero, es preciso se dicte una disposición 
encaminada á que se dé á las Autoridandes competen-

tes conocimiento íntegro del contenido y de las condi
ciones de los aludidos pactos.

A los argumentos de orden jurídico anteriormente 
expuestos es necesario agregar otras razones de orden 
práctico, sugeridas por el diario estudio de los pactos 
que el Ministerio de la Gobernación ha elevado á in
forme al Instituto de Reformas Sociales.

Estas razones 5 argumentos pueden ser reunidas en 
dos grupos, á saber: Las que tocan directamente al 
servicio de Inspección del Descanso dominical. Las que 
guardan relación con el desempeño de las funcione 
encomendadas al Instituto de Reformas Sociales.

En lo que atañe al servicio de Inspección del cum
plimiento de la ley del Descanso, es inconcuso que al 
desconocer los funcionarios de la Inspección del Tra
bajo los pactos con fuerza legal creadores de excepcio
nes, no pueden comprobar si, con arreglo al art. 14 del 
Reglamento de 19 de Abril de 1905, los acuerdos « en
torpecen ó perturban el trabajo 6 el descanso de otros 
operarios», ni pueden presumir quiénes tienen contra
tados pactos y quiénes no, ni pueden, en fin, dejar de 
tener por legales todos los pactos, ficticios ó no, que 
cualquier industrial les presente, esquivando ser per
seguido como infractor de la ley.

Por lo que respecta al desempeño de las fraciones 
encomendadas al Instituto de Reformas Sociales, se 
echa de ver que, ignorando éste la existencia de pactos 
y hasta los nombres de las Empresas ó particulares que 
tienen contratados pactos colectivos, ni pueda satisfa
cer las peticiones de los denunciantes, ni le es fácil 
evacuar los informes que le sean pedidos por la Supe
rioridad, en evitación de conflictos de orden público ó 
en evitación del daño que los pactos ilegales causan á 
tercero.

Conviene asimismo que el Instituto posea las citadas 
copias, con el fin de que en cualquier momento pueda 
ordenar á los Inspectores del Trabajo que comprueben 
el cumplimiento de la ley de 3 de Marzo de 1904, con
siguiéndose también, mediante las copias, evacuar con 
criterio cierto los informes acerca da la nulidad de los 
acuerdos que se puntualizan en la regla 6.a de la Real 
orden de 26 de Junio de 1907, y respetar en todo caso 
las legítimas excepciones nacidas al calor de los pactos.

Débese añadir á las razones precedentes la de la ne
cesidad de robustecer las atribuciones concedidas á las 
Autoridades civiles por las reglas 5.a y 6.a de la Real 
orden de 26 de Junio de 1907. Porque, en primer lugar, 
desconociendo los Alcaldes el contenido de los pactos, 
no pueden prever los conflictos que los acuerdos plan
tean, ni «suspender» los convenios hasta que éstos alte
ren el orden ó lesionen un derecho,
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Y en segundo lugar, por lo que ataño al Ministerio 

de la Gobernación (que tiene el derecho de acordar la 
anulación de los pactos expuestos ó alteraciones del 
orden público y los que entrañen vicio de falsedad), es 
también notorio que, desconociendo dicho Ministerio 
la existencia y el contenido de los pactos, nunca le será 
posible anularlos hasta que lesionen el derecho de un 
tercero ó los preceptos de la ley.

Aconseja, en fin, que sa revista de mayores y efica
ces garantías la contratación de pactos, la necesidad de 
que las Autoridades presten amparo y protección á 
quienes habiendo pactado legalmente no les sea posi
ble ejercer su derecho, por culpa de las coacciones ó de 
la oposición de los descontentos.

Por las razones expuestas, «ido en pleno el Instituto 
de Reformas Sociales, y de acuerdo con la moción que 
en tal sentido ha elevado á este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispouer que á 
las reglas y preceptos establecidos en la ley de 3 de 
Marzo de 1904, en el Reglamento de 19 de Abril do 1905 
y en la Real orden de 26 de Junio de 1907, se agreguen 
las disposiciones siguientes:

1.a En los ocho días siguientes ñ la contratación de 
un pacto de los expresados en el art. 15 del Reglamen
to para ia aplicación do la ley del Desean so dominical, 
los otorgantes de él enviarán dos copias Literales del 
mismo, suscribas por* todos los Presiden tes - de las Aso
ciaciones que contratan, ó por los legítimos represen
tantes de ios contratantes (en el caso de la regla 3.a 
de Ja Real orden de 26 de Junio de 19 -7), el Goberna
dor civil do la provincia correspondióme.

2.a Ea el acto mismo de la presentación de las co
pias se devolverá una á los interesad rs, roa la firma 
del Gobernador y el sello del Gobierno de la provin
cia, anotando en éi la facha en que ¿a entrega tuvo 
lugar.

3.a El Gobernador civil estud'ará la copia del paco, 
y si no lo hallare conforme con las prescripciones de
as leyes, manifestará á los interesados, dentro de los 

diez días siguientes al de la presentación, los defectos 
que á su juicio vician e! acuerdo, defectos que las par
tes podrán subsanar en el ptazo de treinta días.

4.a Ea el caso de que los contratantes no subsanen 
en el citado plazo de treinta días los defectos ó vicios 
del convenio, el Gobernador dictará una providencia 
declarándolo nulo, dando traslado de ella á los contra
tantes dentro de los tres días siguientes á la anulación.

Contra las providencias de anulación podrán los con
tratantes alzarse ante el Ministro de la Gobernación en 
el piazo de treinta días, á contar desde el en que se les 
notifique la providencia d-1 Gobernador.

Si en el citado ptazo no presentaran las partes el ex
presado recurso, será íirme la providencia de anula
ción, y deberá el Gobernador publicarla en el Boletín 
oficial de Ja provincia, remitiendo un ejemplar del di
cho Boletín á los interesados; otro á la Junta local de 
Reformas Sociales correspondiente, 6 á falta de la men
cionada Junta., al Alcalde de la localidad donde se con 
trató el pacto; otros á los Inspectores regional y pro
vincial del Trabajo, donde los haya; otro al Ministerio 
de la Gobernación, y dos al Instituto de Reformas So
ciales.

Cuando los interesados se alcen contra la providen
cia de anulación, el Gobernador civil deberá elevar el 
recurso do alzada y el expediente por* él incoado al Mi
nisterio de la Gobernación en el término de días; y el 
citado Ministerio resolverá, oyendo al Instituto de Re
formas Sociales.

Las resoluciones emanadas del Ministerio de la Go
bernación serán reproducidas en los Boletines oficiales 
de las provincias correspondientes, remitiendo los Go
bernadores civiles á las entidades que se expresan en 
el párrafo 3.° de este anísalo los ejemplares del Boletín 
que ea el mismo párrafo se indican. j

5.a Si los contratantes subsanaran los defectos del ¡ 
pacto, ó si el pacto f aera válido ó conforme á las leyes, | 
el Gobernador lo publicará íntegro en el Boletín oficial j 
de la provincia dentro de los diez días siguientes á la 
presentación del pacto ó de los diez siguientes, en su i 
caso, al de haberlo recibido, subsanando los defectos, j

Los pactos surtirán efecto desde el día siguiente al j 
de su publicación en el Boletín oficial de la provincia, | 
debiendo los Gobernadores civiles rem itir á las Auto- | 
ridades y entidades citadas en el artículo anterior los | 
expresados Boletines oficiales. f

6.a La publicación oficial del pacto no impide que \ 
en cualquier tiempo puedan reclamar contra él, ó pe- \ 
dir su anulación, suspensión ó rescisión las personas ó \ 
entidades que en cada caso lo estimen oportuno ó es- j 
tén especialmente autorizadas para ello, presentando \ 
las demandas ante la Autoridad competente en cada 
caso, según la Real orden de 26 de Junio de 1907, y los 
demás preceptos vigentes. í

7.a La anulación, rescisión y suspensión de los pac 
tos será igualmente, y en todo caso, anunciada en el

Boletín oficial de la provincia correspondiente, rem i
tiendo el Gobernador civil á las Autoridades y entida
des indicadas en el srt. 4.° los allí expresados ejempla
res del Boletín.

8.a El incumplimiento de las formalidades enume
radas por parte de los contratantes, anula los pactos 
que en lo sucesivo se convengan.

9.a Sarán responsables-de la infidelidad de las co
pias de los pactos los firmantes de ellas.

10. A fin de d a r  toda la fuerza legal necesaria á los 
pactos contratados snt.es de la publicación de estos pre
ceptos, deberán eo el plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de esta disposición, ser publicados todos los 
pactos que hoy se bailan en vigor en los respectivos 
Boletines oficiales de las provincias, para que lleguen á 
conocimiento do las entidades enumeradas en el a r 
tículo 4.° precedente, por conducto de los Gobernado
res civiles.

Los pactos quo en el dicho plazo de dos meees no 
fueran publicados en los correspondientes Boletines 
oficiales, serán tenidos por no contratados á los efectos 
del reconocimiento legal de la excepción del descanso, 
sin p e r j u i c i o  do la fuerza que entre las partes contra
tantes pudieran tener como documentos privados ó pú
blicos.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos. Dio* guardo á V. I. muchos años. Madrid 15 
do Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de Ministerio.

Pasado á informo de la Comisión permanente del Con
sejo do Estado el expedidle relativo á la suspensión 
del Áyrmtammvo de esa capital, decretada por V. S. 
oti 30 de Abrí i úbimo, diehn Abo Cuerpo so ha servido 
emitir, con fecha 29 do Moyo del corriente año, el si
guiente díctame* ■:

«Exorno. Sr : Lo CLmisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Reo! o r 
den dtetada por el Ministerio del digno cargo do V. E., 
el expediente relaüvo á la suspensión del Ayuntamien
to de Málaga, decretada por el Gobernador civil con 
fecha 30 de Abril úUimo.

Resulta de los antecedentes: que el Gobernador, ha
ciendo uso de las f a cuitad ts  que le concede la ley, nom
bró un Delega ío de m  Autoridad para que girase una 
visita de impacción á los servicios municipales do la 
CorporactQp. Instruido él expediente, el Gobernador, 
teniendo eft cuerna - lo que del mismo resultaba, dictó 
providencia pus-perú jen do en el ejercicio de sus cargos 
al Alcalde. Tentesues y Concejal*-s, fuedándose en los 
cargos siguientes:

Primero. Que l a s  nc^as de las sesiones del Ayunta- j  
miento no contienen las firmas de los Concejales que á I 
ellas asistieron. j

Segundo. Quo el Ayuntamiento ha dejado de satis- j 
facer 11.681 pesetas 81 céntimos desde 1.° de Enero de j 
1907 á 29 do Febrero último por alquileres da edificios j 
ocupados por Escuelas públicas, teniendo cerradas las j 
Escuelas graduadas de niños desde 17 de Marzo de 1906 j 
á 11 de Enero de 1907. I

Tercero. Qoa convocado el Ayuntamiento á sesión 
extraordinaria con motivo de «a última inundación, i 
coneurrierí n é la primera convocatoria 17 Concejales 3 
de los 45 de que se compone Ja Corporación, y á la se- ¡ 
gutida 18. con cuyo número se adoptaron los acuerdos, f 

Cuarto. Que se han condonado los derechos que por i 
inhumaciones debían satisfacer distintos vecinos de ¡ 
Málaga en el año de 1907, Enero y Febrero de 1908, | 
entre ellos á r-aHen*es de Concejales, condonaciones 
que ascienden á 8.0í8 pesetas.

Quinto. Q v* se han ordenado pagos por valor de 
54.501 pesólas 94 céntimos, es decir, 33.037 pesetas 54 
céntimos más do lo distribuido mensualmente para 
obras, las cuales se han realizado sin cumplir las fo r
malidades exigidas.

Sexto. Que se pagaron más jornales que los deven
gados, que figuran empleados como peones de albañil, 
que no se hace el pago directamente á los interesados, 
sino á terceras personas, lo cual resulta de declaración | 
prestada por un Concejal en un expediente instruido I 
para depurar ciertas irregularidades; y I

Séptimo. Que no se ha hecho asiento alguno en el i 
libro Mayor durante los meses de Enero y Febrero del 
corriente año, ni puesto en los libros Diario y Mayor 
le 1907 las certificaciones de apertura y clausura de • 
ios mismos, que debe extender el Contador municipal j 
y visar el Alcalde, así corro tampoco aparecen en los 
libros de Inventarios y Batanees los resúmenes de aeti ¡ 
70 y pasivo que han da servir de base para la apertura j 
iel libro Diario del año siguiente. j

A estos cargos oponen los interesados los siguientes f 
iesoarges, segúa así resulta de las alegaciones que hi- |  
úeron al darles audiencia en el expediente y de los re- *

cursos que contra la citada providencia gubernativa 
interpusieron:

Al primero, que es deber del Secretario recoger las 
firmas para las actas de las sesiones, á lo cual no sa 
han negado nunca los Concejales.

Ai segundo, que los Concejales no pueden ser res
ponsables por lo que sólo afreta á la ordenación de 
pagos, tanto menos cuando se reconoce que la distri
bución se hizo con arreglo á las sumas consignadas en 
presupuestos y con sujeción á lo prescrito en la ley, y 
que han protestado constantemente del cierre de las 
Escuetas graduadas, pero que no es misión de los Con
cítales buscar locales á propósito para procurar su fun
cionamiento.

Al tercero, que en el cargo se reconoce que á la se
sión de primera convocatoria concurrieron 17 Conce
jales y á la segunda 18; sin embargo de lo cual se adu
ce psra todos esce motivo, justificando la suspensión, 
sin habar tenido además en cuenta que muchos falta
ron por estar incomunicados por la inundación y no 
haber podido recibir las cédulas citándoles, lo cual es 
púdico en la localidad.

Al coarto, que si se ha exceptuado de los derechos 
de inhumación á algunos cadáveres, ha sido por razo
nes altamente justificadas, como el de un Teniente de 
Alcalde, persona raspe r-abilísima, que por su honradez 
murió en la miseria, los de las víctimas de la última 
inundación y otros. Algunos Concejales hacen, sin em- 
bnrg >, constar que sa han opuesto á la extensión de 
e.*e bereficio en algunos casos, por no encontrarlos jus
tificados.

Al quinto, que todas las obras cuyo gasto ascendía 
á más da 2.000 pesetas, se han hecho previo expedien
to y subasta pública, y sólo en muy contados casos se 
han realizado por administración, pero siempre con 
aprobación del Gobierno civil.

Ál sépUrao, que m  cierto que falta la certificación 
de cierro de los libros de 1907, pero que esto obedece 
al exceso de trabajo que á fin y á principios de año 
hay siempre en la oficina interventora; pero con esto 
no se causa perjuicio alguno, porque siempre hay me
dios de comprobar cuál fue el último pago del año, sin 
que con ninguno pueda sustituirse, y que no se ha he
cho asiento alguno en el libro Mayor y Diario durante 
los meses de E= ero y Febrero, parque el Gobernador 
aprobó el presupuesto en 31 de Diciembre, y hasta 31 
da Enero no fueron devueltos esos dos libros por la 
Administración ds Rentas estancadas, conveniente
mente diligenciados.

Varios Concejales solicitaron del Gobernador la nu
lidad del expediente instruido por su Delegado, por ha
ber infringido lo prescrito en el art. 41 del Reglamento 
de 22 de Abril de 1890, solicitud que desestimo dicha 
Autoridad por parecería tramitado el expediente con 
arreglo á tas disposiciones vigentes y aplicables.

La Subsecretaría del Ministerio dei digno cargo 
de V. E. opma qu« procede:

1.° Desestimar l«.+s recursos interpuestos por los 
Concejales contra la providencia del Gobernador de 20 
de M«rzo uldmo, declarándose, en su virtud, que no 
existe fundamento bastante para anular lo actuado, 
puesto que la defensa de los Concejales se ha llevado á 
cabo con la mayor amplitud.

2.° Que procedo confirmar la providencia d8 sus* 
pensión decretada por el Gobernador en todas sus par
tes; y

3.° Oír, antes de resolver, el dictamen de esta Co
misión permanente.

Considerando que el adjunto expediente no puede 
adolecer de vicio de nulidad por la supuesta infracción 
del art. 41 del Reglamento citado, disposición que no 
tiene otro alcance que el de que estos espedientes se 
tramiten con la intervención del Alcalde y Concejales, 
i  fin de que puedan explicar su conducta como tales, 
contestando á los cargos que contra ellos se formulen, 
y que de lo actuado resulta, no solamente que el Dele
gado del Gobernador comunicó á los interesados car- 
jos, sino que el Gobernador les notificó su providen- 
3ia, contra la cual interpusieron recurso de alzada:

Considerando que ninguna de las faltas que á los 
Concejales suspensos se les imputa están comprendi- 
3as entre las que enumera el art. 189 de la ley Munici
pal, únicas ea que proceda acordar la suspensión, ya 
pie si bien el art. 182 enumera las correcciones que en 
general pueden imponerse á los Alcaldes, Tenientes y 
Concejales, el 189 es el único que, por modo taxativo, 
:ija Jas causas en que la suspensión gubernativa, en 
¡odo caso, haya de fundarse:

Considerando que, según el párrafo 1.° del mismo ár
lenlo 189, los Alcaldes y Tenientes pueden ser suspen
sos gubernativamente cuando por su gestión incurran 
m causa grave, y que del expediente resultan cargos 
[ue tienen este carácter y hechos que pudieran revesé 
ir caracteres de delito;

i
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que procede:
1.° Confirmar la providencia gubernativa de 20 de 

Marzo último, que desestimó los recursos de nulidad 
de que se ha hecao referencia.

2.° Confirmar también la providencia del Goberna
dor de 30 de Abril, en cuanto decretó la suspensión del 
Alcalde y  Tenientes en estos cargos, y  mandar que se 
instruya el expediente de suspensión que dispone el 
párrafo 1.° del art. 189 de la ley; y

3.° Revocar la expresada providencia de 30 de Abril 
en cuanto se refiera á la suspensión de los Concejales, 
todos los cuales deberán ser repuestos en estos cargos, 
incluso loa que queden suspensos en concepto de A l
calde y Tenientes, sin perjuicio de que los Tribunales 
de justicia conozcan de los hechos que puedan reves
tir caracteres de delito.»

Visto; y
Considerando que examinado el anterior dictamen 

de la respetable Comisión permanente del Consejo de 
Estado, procede estudiar, con el mayor detenimiento, 
cuanto afecta á este expediente, no sólo para eviden
ciar y exigir las oportunas responsabilidades en cum
plimiento de los preceptos terminantes de las leyes 
orgánicas en vigor, sino además, y  muy principalmen
te, para procurar ea lo sucesivo la más provechosa, 
legal y  normalizada administración de Municipio tan 
importante:

Considerando que para apreciar y juzgar la índole 
administrativa de estas actuaciones conviene ante todo, 
como preciso elemento de juicio, conocer los cargos 
formulados por el Delegado instructor del expediente 
que justifican la providencia de suspensión dictada por 
el Gobernador, y que resultan los siguientes:

«1.° El libro de actas de las sesiones celebradas por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta capital durante el 
pasado año de 1907 ¡aparece que no se encuentra en
cuadernado, y que muchas de las sesiones no están 
autorizadas con las firmas de varios de los Sres. Con
cejales que á ellas concurrieron.

2.® Que tampoco se encuentra encuadernado el l i 
bro de actas correspondiente al año actual de 1908, 
siendo de notar que las sesiones únicamente están fir
madas por el Alcalde y el Secretario.

3.° Que durante el año de 1907, y  en los m eses de 
Enero y  Febrero del corriente de 1908, sólo ha cele
brado la Corporación municipal dos sesiones de prime
ra convocatoria, al objeto de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877 para la elección de Senadoras. Las demás que 
se han verificado io han sido de segunda convocatoria, 
habiendo dejado de asistir muchos Sres. Concejales, 
ne obstante la obligación que la ley íes impone de con
currir puntualmente á todas las ordinarias y  extra
ordinarias que tengan lugar.

4.° Que en los libros Diario y Mayor de la contabi
lidad municipal no aparece la certificación del Conta
dor, visada por el Sr. Alcalde, definiendo la aplicación 
de dichos libros, ni tampoco consta la certificación de 
que se encuentran cerrados.

5.° Que no existen los libros de Inventario y Balan
ces del año 1907, que deben llevarse para que las can
tidades que consten como Activo y Pasivo en el re
sumen sirvan de base para la apertura del Diario del 
año siguiente.

6.° El libro de actas de arqueo, que se compone 
de 200 folios y comprende los verificados desde 1.° de 
de Junio de 1908 á 31 de Enero de 1908, no se encuen
tra reintegrado en debida forma.

7.° Ea el libro Mayor perteneciente al año actual 
no se ha practicado operación de clase alguna, á pesar 
de haber ingresado en arcas municipales desde 1.° de 
Enero al 29 da Febrero pasado la cantidad de pesetas 
585.837*51 y pagado durante dichos meses 580.743*87.

8.° En el libro Diario de 1908 no consta en la pri
mera página la certificación del Contador, visada por 
el 8r. Alcalde, como asimismo tampoco aparece el re
sumen hecho de las cantidades resultantes como Acti
vo y Pasivo del ejercicio anterior, que deben servir de 
base para el comienzo de las operaciones.

9.° El Exeme. Ayuntamiento no ha observado los 
preceptos legales en cuanto á la época de confección y 
remisión al Gobierno de provincia del presupuesto or
dinario del actual ejercicio.

10. Que con grave perjuicio de los intereses del 
Común, fueron dispensados, por acuerdos tomados en 
varias sesiones celebradas en el pasado año de 1907 y 
meses da Enero y Febrero de 1808, los derechos da in 
humación de porción de cadáveres, cuyo importe as
ciende á la respetable suma de 8.018 pesetas.

11. Que se ha dejado de satisfacer por el concepto 
de alquileres de edificios ocupados con Escuelas públi
cas, desde 1.° de Enero de 1907 hasta 29 de Febrero 
pasado, la suma de 11.681*81 pesetas, no obstante estar 
considerado este gasto como de pago inmediato é in 

excusable y haber existido cantidades para su abono, 
puesto que solamente en ei ramo de Obras públicas, 
que está comprendido entre los gastos de pago diferi- 
bles, se ha gastado durante dicho período de tiempo 
la cantidad de pesetas 248.048*33.

12. Que con grave perjuicio de la enseñanza, se en
cuentra clausurada la Escuela pública graduada de n i
ñas desde 17 de Marzo de 1906 y la dejSan Andrés des
de 11 de Enero de 1907.

13. Que desde 1.° de Enero al 31 de Dioiembre del 
pasado año 1907 se han dejado de satisfacer las canti
dades que se expresan á continuación, cuyos conceptos 
están clasificados en gastos de pago inmediato é inex
cusable: por censos de propios, pesetas 27.881*97; por 
Instrucción pública, pesetas 48.737*59; por corrección 
pública, pesetas 14.889*75; por Beneficencia, 82.811*18; 
por contingente provincial, 168.189*35, y por perso
nal de Secretaría, 10.688*96, que hacen un total de 
353.198'82. En contraposición, se han abonado, por 
gastos de pago diferible: por Obras públicas, pesetas 
118.105*59; por Policía de seguridad, 127.706*48; por 
ídem urbana y rural, 359.054*98, y por imprevistos, 
171.207*44, que arrojan una suma de pesetas 776.038*49.

14. Que también durante los meses de Enero y Fe
brero del corriente ejercicio de 1908 se han preterido 
los pagos de gastos inmediatos é inexcusables á los pa
gos diferibles. En efecto, se han dejado de satisfacer: 
por censos de propios, pesetas 1.695*90; por Instrucción 
pública, pesetas 18.172*61; por Beneficencia pública, 
23.891*37; por contingente provincial, 46.710*96, y por 
personal, 1.946*43, que suman un total de 92.417*34. En 
cambio, se han pagado: por Obras públicas, 54.501*94; 
por Policía de segundad, 23.706^48; por Policía urbana 
y rural, 54.091*07, y por imprevistos, 9.073*78, que 
arrojan un total de 141.374*27 pesetas.

15. Que en el acuerdo adoptado por la Corporación 
municipal en sesión de 7 de Febrero último, por el 
que declaró interinamente la vacante del sargo de Con
cejal que desempeñaba D. Félix López de Uralde, ha 
obrado con incompetencia é infracción manifiesta de 
la ley.

16. Que las obras ejecutadas por administración 
desde 1.° de Enero dé 4907 hasta 15 de Febrero del 
actual, cuyo importe asciende á 248.048*35 pesetas, se 
han realizad© sin las formalidades exigidas por las dis
posiciones que regulan la materia.

17. Que la distribución de fondos por el concepto 
de Obras públicas, correspondiente á los meses de Ene
ro y Febrero del año que cursa, aprobada por el Ayun
tamiento, asciende á pesetas 21,464*40, no obstante lo 
cual, ei Sr. Alcalde ha ordenado pagos por valor de pe
setas 54.501*94, ó sean 33.037*54 más de lo distribuido, 
siendo aprobadas las oportunas cuentas semanales por 
la Corporación municipal.

18. Que muchas de las obras realizadas por admi
nistración han debido subastarse, por exceder su im 
porte de 2.000 pesetas.

19. Que las notas de obras ejecutadas desde el 22 de 
Septiembre de 190? á 15 de Febrero del actual no han 
sido publicadas semanalmente, haciéndose constar los 
gastos causados, especificando el pormenor da los jor
nales, materiales, vendedores, contratistas, sitio de la 
obra y demás circunstancias análogas.

20. Que la subasta de los arbitrios municipales que 
figuran en el presupuesto del año corriente de 1908, 
denominada de mataderos, mercados y  puestos públi
cos, cédulas personales, rodaje de carros faeneros y  
bateas, alcantarillas, carruajes de alquiler, automóvi
les, bicicletas y motocicletas, acarreo de carnes, pes
cado destinado á la exportación, aguas, licencia para 
construcción, vacas, burras y  cabras de leche, sello 
municipal, Policía urbana y Casinos y Círculos’de re
creo, han debido acordarse dentro de los tres primeros 
días del mes de Octubre próximo pasado, y no en el de 
Febrero último, como se ha verificado.

21. Que lo propio que en el cargo anterior se expre
sa, ha debido hacerse con los arbitrios de espectáculos 
públicos y canalones y bajantes de aguas, cuyos exp e
dientes se han remitido al Gobierno civil en Enero úl
timo.

22. Que no obstante haberse acordado por el Ayun
tamiento y Junta municipal comprender el arbitrio de 
cementerios en el grupo da los que no han de ser su 
bastados, tal medida vulnera ios preceptos legales, por 
exceder su cuantía de 2.000 pesetas.

23. Que en el tiempo transcurrido desde 1.° de Ene
ro último al 30 de Abril de 1907, en que el arbitrio de 
mercados y puestos públicos m  recaudó por adminis
tración, se obtuvo un producto líquido de 10.130*84 pe- 
sotas, que comparado con el ingreso que hubiera habi
do eu caso da celebrarse la subasta en los plazos seña
lados por la Instrucción, da una diferencia de menos, 
en perjuicio de los fondos municipales, de 10.169*16 
pesetas, toda vez que al tipo que fué rematado corres
pondía á cada mes 5.325. Da igual modo, y durante los

meses de Enero y Febrero de 1908, que también se ha 
recaudado por administración, han sufrido un perjui
cio dichos fondos de pesetas 6.197*40, puesto que han 
ingresado sólo 4.452*60, en lugar de 10.650 si se hubie
ra subastado.

24. Que verificadas las subastas de algunos arbi
trios, no se cumplieron los trámites establecidos en la 
Instrucción en cuanto á los plazos de constitución de 
fianzas y posesión de los rematantes.

25. Que no obstante la certificación expedida por 
la Contaduría municipal, no se han remitido las cuen
tas municipales definitivas correspondientes á los años 
1890-91 á 1895-96, según se acredita por certificación 
expedida por el Jefe de la Sección de Cuentas del Go
bierno de la provincia; y

26. Que es ilegal, y adoptado con perjuicio de los 
intereses del Municipio, el acuerdo de 7 de Febrero ú l
timo referente á la aceptación de proposición de con
venio, establecido por el Sr. Director del Banco H ipo
tecario sobre pago de créditos por alquileres de la casa 
que ocupó la Audiencia.»

Considerando que los cargos expuestos deben esti
marse en su mayoría como de responsabilidad colectiva, 
confirmándose en ellos manifiestas extralimitaciones, 
no sólo de carácter administrativo, sino tal v z penal; 
cargos que desde luego evidencian un estado bien defi
nido de negligencia y punible abandono, ya reconocido 
en la visita anterior al mismo Ayuntamiento, justifi
cándose, en su vista, el incumplimiento de la ley y sus 
disposiciones complementarias y definidoras de los 
actos que forzosamente están encomendados á los Con
cejales, y que d eb e#  respetar y cumplir si han de rea
lizar en la forma conveniente ios sagrados deberes que 
les impone el desempeño del cargo:

Considerando que, no obstamo la índole especial de 
los cargos señalados con los números 4, 5, 6, 7, 8, 24 
y 25 y las determinadas responsabilidades del Alcalde, 
resultan en los mismos, motivos poderosos para juzgar 
de la negligencia de los Concejales, obligados siempre 
á conocer é interesar cuanto afecta á la mayor y más 
ordenada administración municipal y á la organización 
y funcionamiento de los servicios:

Considerando que el cargo comprobado de existir 
actas de sesiones sin las firmas de los Concejales asis
tentes, como se justifica en el expediente, resulta legal- 
mente apreciado por el Gobernador, ai estimarlo como 
manifiesta infracción del art. 107 de la ley Municipal v i
gente, constituyendo además falta colectiva, determi
nante de manifiesta negligencia y de responsabilidad, 
reconocida ya en distintas Reales órdenes, y  especial
mente en la de 10 de Octubre de 1906, toda vez que, co 
nociendo los Concejales la obligación que Ies impone e\ 
precepto de ley citado, el dejar de observarlo, no sólo 
resulta acto de punible abandono, sino que se ha esti
mado ya en casos análogos como medio posible de eva
dir responsabilidades, separándose así de-aquellas for
malidades positivas que la ley impone corno garantía 
eficaz para que los actos de la Administración munici
pal respondan á las mayores seguridades de acierto:

Considerando que por la relación obrante al folio 2.° 
de este expediente se justifica que la mayoría de las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento referido se 
verifican en segunda convocatoria, con infracción cons
tante del art. 98 de la ley Municipal, que impone el 
deber imperioso de concurrir puntualmente á las se
siones ordinarias, constituyendo esta insistente falta 
de asistencia causa bien definida da abandono punible 
de funciones y reiterada negligencia en eí ejercicio del 
cargo:

Considerando que estas responsabilidades resultan  
aún más dignas de inmediata corrección cuando se 
comprueba, como ocurre en las certificaciones que 
obran al folio 19 de este expediente, qu«3 convocado el 
Ayuntamiento para sesión extraordinaria con carácter 
de suma urgencia, no pudo constituirse por falta de 
Vocales, no obstante tratarse de momentos tan difíci
les y aflictivos como los de la madrugada del día ante
rior á dicha citación, cuando el desbordamiento del río 
Guadalmedina había causado estragos inmensos en la 
población y f e imponía, por tanto, que los represen
tantes elegidos por el pueblo acudiesen presurosos,, 
salvando todos los obstáculos, á proporcionar los re
medios y consuelos que caso tan apremiante recla
maba:

Considerando que, según se justifica en la certifica
ción del folio 21, á la segunda citación para celebrar 
sesión tan importante y necesaria como la anteriormen
te aludida, sólo acudieron 18 Concejales de los 46 que 
constituyen el Ayuntamiento; hecho que ratifica, con 
tristísima elocuencia, el abandono y la negligencia, tan 
constante como punible, de los encargados da la admi
nistración municipal de Málaga, cuando en circunstan
cias penosas y excepcionales olvidaban deberes sacra
tísim os del cargo, que les imponía, por lo menos, la 
asistencia á la sesión, jusdíicándose, sólo por estos he-
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ches, la procedencia y necesidad de hacer efectivas la 
responsabilidad y penalidad marcadas en el art. 182 de 
la ley Municipal vigente:

Considerando que el art. 147 de dicha ley impone la 
obligación á los Ayuntamientos de formar sus respec
tivos presupuestos con anterioridad á la segunda quin
cena del noveno mes del año económico, en cuya época 
precisa deben ser comunicados al Gobernador, á los 
efectos de su art. 150, y que desde el momento en que 
dicho precepto legal impone tal obligación, sin con
signar causa alguna que pueda demorarla, es que la e s 
tablece de modo absoluto, por lo cual debió el Ayunta
miento cumplir el mandato y formar dichos presupues
tos en la época fijada, toda vez que las variaciones 
que en el mismo hiciera precisa la aplicación de la ley 
de Desgravación de los vinos podían ser introducidas 
por sucesivos acuerdos de la Corporación, y no inte
rrumpir 3a vida económica del Ayuntamiento, alterando 
principios sustanciales de la ley de Contabilidad de 25 
de Junio de 1870, y disposiciones complementarias que 
fijan determinados plazos para las operaciones mencio 
nadas, obedientes á la necesidad de reconocer el dere
cho de recurrir de los acuerdos de los Ayuntamientos 
tal y. como lo consigna el tím lo 4.° de la ley Municipal; 
y qu 3 al no hacerlo así el Ayuntamiento de Málaga, ha 
infringido los terminantes mandatos de la ley, haciendo 
ilusorios los derechos de defensa mencionados ante
riormente, é incurriendo en manifiesta responsabilidad 
por la in fracción legal cometida, sm  que acto alguno 
de la Administración le obligase á tsl demora: 

Considerando que es un hecho comprobado por las 
certificaciones obrantes á los folios 42 y 43, que ex is
ten Escuelas cerradas, entre ellas una de reconocida 
y positiva importancia, por estar calificada de gra
duada, sin que el Ayuntamiento haya evitado, con sus 
gestiones y acuerdos colectivos, los inmensos perjui
cios que se producen por tales abandonos en punto tan 
esencial como la Instrucción pública, ni puedan admi
tirse como descargos los alegados por los Concejales, 
manifiestamente injustificados é improcedentes: 

Considerando que también se comprueba en el expe
diente hallarse si a satisfacer cantidades de importan
cia por alquileres de Escuelas, con infracción del ar
tículo 13 del Real [decreto de 26 de Octubre de 1901, 
qu3 declara los gastos de arrendamientos de Escue
las como da obligación del Ayuntamiento, clasificando 
este pago de inmediato ó inexcusable el Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1902 y la Real orden de 28 de 
Enero de 1903:

Considerando que si bien de las 18.018 pesetas á que 
ascienden los derechos muaicipales por inhumaciones 
condonados por el Ayuntamiento, debe rebajarse el 
Importe de los que corresponden á las víctimas causa
das por la inundación, resta aún ilegalmente no in
gresada con&iderab e cantidad, que ha disminuido los 
ya mermados recursos del Tesoro municipal; y aun ad
mitiendo como posible qu8 la Corporación haya usado 
de su facultad al hacer esta condonación, hay que r e 
conocer t.amblen que estas liberaciones deben ir accm  
panadas de causas verdaderamente excepcionales, no 
convirtiando lo qua solamente puede estimarse como 
beneficio muy extraordinario, en motivo da marcado 
abuso, que, por la frecuencia en concederlo, viene á 
perjudicar á la Hacienda municipal, como resulta en 
bastantes do los casos especificados en la certificacióa 
de los folios 40 y 41, con daño de o?.ros servicios, como 
les do Distracción y Beneficencia, que aparecen sin sa
tisfacer:

Considerando que los c :rgofi relacionados con el ser
vicio de obras públicas, y  clasificados en  el pliego do 
responsabilidades con los números 16, 17, 18 y 19, 
revisten inmensa importar.eia y constituyen casos do 
efee iva responsabilidad colectiva, pues-o que la Admi 
nisfcración municipal, en iodos sus aspsotos, sólo pue
do respon 1er á los acuerdos que adopten los Ayunta
miento 3 , cuyos individuos están obligados, por lo tan
to, ai conocimiento de cuanto afecte y se relacione con 
la misma, siendo, eo su vism , responsables directos de 
toda deíioanck ó infracción que en la Administración 
y sus servicios resulten comprobadas, como así está 
reconocido por constantes disposiciones, mucho más si 
se traia da actos, como ahora, que pueden resultar 
constitutivas 'le delito y que son desde luego altamen
te perjudiciales á ía. Caja municipal:

Considerando que el hecho, justificado en el expe
diente, de que habiéndose asignado en las distribucio
nes raem-uahs do fondos acordadas por el Ayunta
miento para los meses de Enero y Febrero del año co- ! 
rriontc, para gasros do obras públicas, la cantidad de 
pesetas 2 L464 40 , se hayan ordenado pagos por la de 
54.501*94, es decir, coa un exceso sobre lo distribuido 
de 33.037 54, routituye extralimitación de indudable 
gravedad, no solamente para el que ordena los pagos 
y  que al excederse se apartó de los límites que el 
Ayuntamiento en su acuerdo le hubiere marcado, sino

asimismo para la Corporación, que debiendo tener co
nocimiento de que su acuerdo había sido infringido, 
estaba en el ineludible deber de usar á tiempo de la 
faeuhad que la ley le concede para obligar á la obser
vancia y cumplimiento de lo por ella dispuesto; hechos 
éstos que pudieran ser también constitutivos de delito, 
con arreglo al párrafo 2.° del art. 34 de la vigente ley 
de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, aplicable á la 
Hacienda municipal, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 132 de su ley orgánica:

Considerando que para formar juicio de la situación  
que atraviesa este Ayuntamiento, como dato esencial 
conviene fijarse en el escrito firmado por el Concejal 
suspenso D. Manuel Naranjo Vallejo, que aparece al 
folio 181 del expediente, documento que denuncia un 
estado de administración en lo que afecta al impor
tante servicio de obras públicas, que hace forzoso, 
por ese solo hecho, y así lo interesa el mismo recurren
te, la intervención de los Tribunales, por lo concreto y 
terminante de ios cargos, que obligan á que actúe la 
jurisdicción citada:

Considerando que, dada la justificada necesidad da 
mantener la providencia del Gobernador de precisa 
suspensión colectiva, no es posible dividir las respon
sabilidades separando de la penalidad á los que ha
yan tomado parte en determinados ^acuerdos, como 
ocurre, por ejemplo, con los que asistieron á las sesio
nes de 24 y 26 de Septiembre de 1907, porque además 
resultan comprendidos en otros cargos de carácter ge
neral y colectivo que han de afectar por imperio de la 
ley á toda la Corporación:

Considerando que los descargos formulados, sin do
cumentación probatoria, en los recursos contra 3a pro
videncia de suspensión, carecen de eficacia para des
virtuar las responsabilidades que se han deducido en 
el expediente con las debidas certificaciones justifica
tivas; porque si bien es cierto que los cargos relacio
nados con la Ordenación de pagos ó con los defectos de 
contabilidad no han de alcanzar á los Concejales, por 
lo que afecta al procedimiento, formularios y tecnicis
mos, resulta, sin embargo, siempre evidente negligen
cia punible por no proponer y adoptar los represen
tantes del pueblo los acuerdos debidos para evitar ma
les y perjuicios tan fundamentales:

Considerando que subsisten además otros cargos de 
grave importancia, como lo son los relacionados con 
Instrucción pública, ejecución de acuerdos sobre d is
tribución de fondos, dispensas de arbitrios municipa
les, incumplimiento de contratos, ilegales acuerdos so 
bre fianzas, abandono en los servicios de obras públi
cas y  Beneficencia, etc., etc., respecto do los cuales nin
guna afirmación se hace en las defensas; y como de d i
chas extralimitaciones cabe deducir responsabilidad 
efectiva, y  tal vez penal, para los Concejales actuantes, 
puesto que resultan bien patentes el perjuicio y la cons 
tame lesión á los intereses municipales, se impone, 
en cumplimiento de la ley, reconocer y admitir in 
fracción legal que con sus actos han cometido, y de la 
cual se deduce evidentemente la responsabilidad admi
nistrativa, en primer término, y aun la penal, si á ello 
hubiere lugar, ante la gravedad de los hechos que apa
recen justificados por las certificaciones que figuran en 
el expediente de visita da inspección, cuyos datos por 
nadie han sido contradichos:

Considerando que por la documentación que consti
tuye este expediente, por el pliego de cargos, por la 
Memoria del Delegado, por las denuncias de la opinión 
y hasta por las explícitas alegaciones de las defensas, 
resulta comprobado un estado de manifiesto abandono 
y extremada negligencia en los Concejales que forman 
e~te Ayuntamiento, que no obstante los apercibimien
tos sufridos por la anterior visita de inspección, olvi
dan aquellos deberes que Ies imponen sus cargos y  
prescinden de la observancia y cumplimiento de los 
preceptos terminantes de la ley Municipal y sus dispo 
siciones complementarias y  aclaratorias, permitiendo 
qu9 los servicios no respondan á las necesidades de 
una administración bien organizada y dando lugar con 
su conducta á grandes perjuicios para les intereses 
municipales:

Considerando que ante las insistentes reclamaciones 
de distintas clases sociales y de cuantos suscribieron  
las instancias de 24 da Septiembre de 1906 y asistieron  
á la pública manifestación celebrada el 22 de Agosto 
de aquel año, se autorizó la visita de inspección acor
dada por este Ministerio en 6 de Octubre siguiente con 
carácter especial, llevada á cabo por funcionarios del 
mismo, evidenciándose en el expediente formado en-, 
umees la negligencia y abandono considerables, que 
dieron lugar á que por la Real orden de 20 de Enero 
de 1907, resolutoria de aquél, se amonestase y aperci
biese á los Concejales por los actos de insubordinación  
y falta de respeto á las leyes que habían ejecutado, con 
perjuicio evidente de los intereses del Municipio, re- 
3ordando al Gobernador la necesidad de ejercer de

modo constante la más escrupulosa inspección de log 
acuerdos todos que la Corporaoión adoptara en lo suce
sivo, obligándola á sujetar sus resoluciones al más exac
to cumplimiento de las disposiciones vigentes:

Considerando que, no obstante aquella triste ense
ñanza, por los mismos Concejales se reproducen hoy 
hechos constitutivos de mayor abandono y negligencia, 
sin que los apercibimientos aludidos hayan servido de 
provechoso ejemplo para que los individuos que for
man la Corporación ejerciten sus funciones y cumplan 
sus deberes en beneficio de la Administración muni
cipal:

Considerando que remitido este expediente á la Co
misión permanente del Consejo de Estado, en cumpli
miento del art. 191 de la ley Municipal vigente, este 
Alto y respetable Cuerpo consultivo limita su opinión 
á mantener la doctrina de que sólo por las causas mar
cadas en el art. 189 de dicha ley Municipal procede 
acordar la suspensión gubernativa de los Concejales, 
si bien no deja de reconocer que el art. 182 de la mis
ma ley orgánica enumera las correcciones que en ge
neral pueden imponerse á los Alcaldes, Tenientes y  
Concejales:

Considerando que siendo las imputaciones que se 
formulan de perfecto y definido carácter administrati
vo y  de responsabilidad colectiva, no es posible, pro
cedente ni equitativo, limitar la suspensión al Alcalde 
y Tenientes de Alcalde en su ejercicio y  facultades de 
Autoridad municipal, porque los cargos formulados no 
responden ni afectan á los hechos que tales entidades 
realizan en sus funciones delegadas:

Considerando que sometida por la ley la resolución á 
este Ministerio, y no pudiendo presoindirse de las cer
tificaciones y documentos reunidos, que demuestran la 
negligencia punible en que se realizan y mantienen 
los más importantes servicios que constituyen la Ad
ministración municipal, no es admisible en derecho li
mitar la penalidad administrativa á la propuesta por el 
Consejo de Estado, conservando en sus puestos á edi
les denunciados y recusados por los vecinos con justa 
causa:

Considerando que ante la necesidad apremiante da 
fallo expuesta, se impone de modo imperioso la aplica
ción de la ley olvidada, porque proceder de otro modo 
sería reconocer como precedente funesto que la Admi
nistración carece de medios y facultades para corregir 
por sí misma aquello que se comprueba y evidencia 
como perjudicial y lesivo, y  ante tal necesidad no es 
posible prescindir del estado de derecho creado por d is
posiciones respe ables de este Ministerio, de discusión  
improcedente una vez sancionadas y dictadas con ca
rácter general, que obliga á su observancia y aplica
ción, porque de otro modo, y para separarse de ellas, 
hubiera sido preciso acordar previamente su deroga
ción:

Considerando que en distintas disposiciones, dicta
das por este Ministerio de acuerdo con el Consejo de Es
tado, se viene manteniendo, como doctrina constante y 
respetable, que el art. 182 de la ley Municipal vigente 
determina claramente, como precepto ejecutivo y de fiel 
observancia, que cuando los Concejales de un Ayunta
miento se hiciesen culpables de hechos ú omisiones pu
nibles administrativamente, incurrirán desde luego, 
según la importancia de los casos, eu las penas de 
apercibimiento, multa y suspensión; y dada la extre
ma importancia de este expediente, la reincidencia en 
el mismo justificada y la gravedad probada que re
visten los hechos, se hace forzoso, en cumplimiento 
de los más sagrados deberes, someterse á la legisla
ción en vigor, relacionando, como ya se ha hecho, 
el art. 182 citado con el 189 de la misma ley orgánica 
y complementaria de les preceptos constitucionales, 
para impedir, como acto de justicia y moralidad pú
b lica, que continúen desempeñando sus cargos aque
llos cuya gestión resulta comprobadamente objeto de 
censura y penalidad:

Considerando que, no obstante las manifestaciones y 
los acuerdos de carácter parlamentario adoptados en la 
sesión del Congreso d8 los Diputados de 3 de Enero de 
1901, el Consejo de Estado, consultado al efecto, emi
tió informe en 10 de Abril del mismo año, manifestando 
que no había términos hábiles para atender las indica
ciones ó deseos expresados por la respetable Cámara re
ferida, respecto á la inteligencia y aplicación de varios 
artículos de las leyes Provincial y Municipal vigentes, 
los cuales debían seguir interpretándose y aplicándose 
como hasta el presente, mientras no sean reformados 
ó alterados en todo ó en parte por otra ley:

Considerando qu^, como consecuencia del informe 
anteriormente citado y de la doctrina sustentada en el 
mismo, se han dictado por este Ministerio, de acuerdo 
unas veces con el Consejo y separándose de su informe 
en algunos casos, numerosas disposiciones, mantenien
do en todas ellas las suspensiones, con aplicación indis
tinta de los artículos 182 ó el 189 de la ley Municipal,
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pudiendo citarse, entre otras muchas, las Reales órde
nes de 3 y 10 de Enero, 24 de Marzo y 3 de Diciembre 
de 1902; 5 de Agosto y 2 de Diciembre de 1903; 7 de 
Junio, 9 de Julio, 1.° de Octubre, 22 de Septiembre y 
8 de Noviembre de 1904; 17 de Enero, 10 de Febrero, 
18 de Abril, 5 de Mayo, 17 de Junio y 10 de Octubre 
de 1906:

Considerando que esta cuestión doctrinal de proce
dente aplicación de distintos preceptos de la ley Muni
cipal que definen la penalidad aplicable á los Conceja
les, fue planteada una vez más por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, manteniendo coma ahora 
la teoría de que sólo procedía la suspensión por ¡as cau
sas que señala el art. 189 de la ley Municipal vigente, 
resolviéndose, en su vista, y por Real orden de 12 de 
Diciembre de 1906, publicada con carácter general, que 
las cuestiones referentes á la aplicación de los precep
tos de la ley citados fueron resueltas de acuerdo con el 
dictamen citado del Consejo de Estado de 10 de Abril 
de 1901 en las Reales órdenes de 11 y 8 de Noviembre 
de 1904, sin que acerca de este particular tenga que 
hacerse, según se mantiene en la disposición que se 
cita, declaración ni manifestación de ningún género, 
por tratarse de un estado de legislación firme y ejecu
toriado, que ha causado estado y es, por tanto, de obli
gatoria observancia:

Considerando que ante lo terminante y concreto de 
las disposiciones citadas, y no pudiendo prescindirse 
de la importancia y transcendencia que revisten los 
cargos que resultan de este expediente, se hace preci
so, por imposición de la ley y conveniencia pública, 
mantener la suspensión acordada por el Gobernador:

Considerando, por último, que conforme á lo preve
nido en el art. 191 de la ley Municipal vigente, una vez 
publicada la disposición mandando pasar los anteceden
tes á los Tribunales de justicia, los Regidores suspen
sos no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que 
no recaiga sentencia absolutoria definitiva y ejecu
toriada;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de esa capital, decretada 
por V. S. en 30 de Abril último, y ordenar se remitan 
los antecedentes á los Tribunales de justicia á los efec
tos que procedan.

De Reai orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde V, 8. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil da Málaga.

M I S T E R I O  DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

En el núm. 163 de la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  correspondiente 
al día 16 d i mes corriente, se han publicado las Reales ór 
derms y convocatorias para proveer vanas Cátedras vacantes 
en U E>eu*!a Superior de Industrias y Artes Industriales de 
Cádiz; pero, sin duda, por error ú 'omisión involuntaria, 
dejó de insertarse entre las Reales órdenes la que correspon
de á la  Cátedra de ¿stereotomía, Construcción arquitectóni
ca, etc., cayo anuncio de convocatoria consta en el m ism o  
número; y par» suplir fcsta deficiencia se inserta hoy la Real 
disposición omitida.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resolver que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Estereotomía, Construcción ar
quitectónica y Tecnología de los oficios de construcción, 
vacante en la Escuela Superior de Artes Industriales y 
de Industrias de Cádiz, al turno correspondiente, que 
es el de concurso entre Profesores numerarios, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía.

A V I S O  Á LOS NAV E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas de

derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

Costa Oeste de M indoro.—A rrecife de Coral 
en la bahía de Paluan.

Avis aux Navigcdeurs núm. 140/807. París, 1908.
Núm. 413.—Un arrecife de coral de 0f25 millas próxima

mente de diámetro y rodeado de grandes fondos existe en la

bahía de Paluan, ¿ 13l5 cables aproximadamente al S 74° 
W. de la extremidad de la punta Mirigil.

Situación aproximada: 13° 21' N. y 126° 40f E. (120° 27r E. 
de Gw.) v

Carta núm. 493 de la sección V.
Derrotero núm. 33, pág. 864.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
K opsiífo llea A r g e n t in a *

Río de la P la ta .—N oticias sobre el balizam iento 
y  m arcas del canal Sur de Buenos A ires.

Avis aux Navigateurs núm. 137f793. París, 1908.
Núm. 414.—En el puerto de Buenos Aires (canal) se han 

hecho las siguientes modificaciones:
 ̂a) Dos boyas luminosas, cada una eon luz roja de oculta

ciones, han sido fondeadas al lado Norte del canal en las s i
tuaciones siguientes: 35° 5' S. v 50° 47f W. (56° 59' W. de 
Gw.), y la segunda: 35° 6r S. y 50° 62r W. (57° 14' W . de Gw.)

b) Dos boyas luminosas, cada una con luz blanca de ocul
taciones, fondeadas al lado Sur del canal, en las siguientes 
Situaciones: 35° 6r 3. y 50° 53' W. (57° 6' W. de Gw.), y 35° 7' 
S. y50° 52' W. (57° 5r W. de Gw.)

c) El barco-faro Recalada fué trasladado á la situación: 
35° 8' S. y 50® 31f W. (56° 43' W. de Gw.)

d) Una boya fondeada en: 35° 11' S. y 50° 41' W. (56° 53' 
W. de Gw.)

e) Una baliza, de la cual no se tiene la descripción, ha 
sido construida en la situación: 35° 18r S. y 50° 43r W. (56° 
56' W. de Gw.)

/ )  Una chimenea notable en Ensenada: 34° 52' S. y 51° 41' 
W. (57° 53' W. de Gw.)

Cuaderno de Farss núm. 85 B, pág. 20.
Carta núm. 70 de la sección VIII.

Grupo 74.
CANAL DE LA MANCHA 

¡F ra n c ia .
T rouville.—Modificación de la luz del m uelle del Este.

Avis aux Navigateurs núm. 1481847. París, 1908.
Núm. 415.—La luz fija blanca del morro del muelle del 

Este del puerto de Trouville se ha reemplazado por una luz, 
cuyas características son las siguientes:

Carácter y potencia luminosa: Un grupo de tres oculta
ciones cada 18 segundos; un sector blanco (59 lámparas C¿r- 
cel); un sector rejo (12 lámparas Cárcel).

Alcance: 11 millas i& luz b anca y 6 millas la luz roja. 
Sectores de luz.—Reja de ocultaciones: del N. 10° W. al 

N. 29° E. (89°).
Blanca de ocultaciones: Por el Oeste del N 10° W.
Oculta: por el 8ste del N. 29° K.
Situación aproximada: 49° 22' N. y 6° 17r E. (0° 04' E, 

de Gw.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 168.
C&rsa núm. 217 A de la sección II.

I n g la t e r r a .
Plym outh. — Traslado de la  boya lum inosa 

«Asia Knoll».
Avis aux Navigateurs núm. 150/859. París, 1908.

Núm. 418.—A causa de la extensión del banco de la pasa 
«Asm», 3a boya luminosa ajedrezada de rojo y blanco «Asia 
KooU», ha sido trasladada á 0 5 imbles próximamente al N. 
67° W., y se encuentra en la euflUción del asta de bandera de 
la torre de la Aduana ai N. 20° W., y á 2 3 cables del asta de 
batidera de la Ciudadela al N. 57° E.

Situación aproximada: 50° 21' N. y 2° 04' E. (4o 09' W. 
de Gw )

Cuaderno de Faros serie C, pág. 18.
Carta núm. 220 de la sección II.

Bahía de Swanage.—Bsjo.
Avis aux Navigateurs núm. 146/836. París, 1908.

Núm. 417.—Un bajo, sobre el cual no hay más que 9 1 
met.ro5 de agua, se ha encontrado en la bahía de Swanage, al 
SW . de la bahía de Poole.

Dicho bajo, que tiene aproximadamente 0‘5 cable de ancho, 
se extiende hasta 0 6 cables al Norte y á 0fl cables al Sur de 
un punto situado en las enfilactenes: da la luz roja del mué 
lie de Swanage, al S. 63° W . á 6 cables, y de la granja «Whi* 
teelift» al N. 51° W.

Situación aproximada: 50° 37' N. y 4° 16' E. (Io 56' W . 
de Gw.)

Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 475.

Bahía Este de Dungenoss. — Casco. — Boya.
Avis aux Navigateurs núm. 151/866. París, 1908.

Núm. 4 1 8 .—Una boya verde, marcada «Wreck», ha sido 
fondeada en 4 metros de agua á 0.4 cables al ESE. del casco 
del brik Industry, naufragado en 4 metros en bajamar, en la 
bahía Este de Dungeness y cuyos palos emergen en pleamar.

La boya está en las enfilaciones siguientes: luz superior de 
Dungeness al S. 21° 30' W. á 1‘7 millas, y del asta de bande
ra de la batería núm. 2 al N. 64° 30' W. á 1 milla.

Situación aproximada: 50° 56' N. y 7o 12' E. (0° 59' E. 
de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 538.

MAR DEL NORTE
I n g la t e r r a .

E stuario  del Támesis —«Pricete Channel».—Supresión 
de una boya de naufragio.

Avis aux Navigateurs núm. 150/858. París, 1908.
Núm. 419.—El casco del velero May Cory, naufragado en 

el canal del Príncipe á 1‘3 millas al S. 84° W. del barco-faro 
Prince(s Channel, ha sido retirado. La boya verde, así como 
el barco que marcaban dicho casco, se han suprimido.

Situación aproximada: 51° 29' N. y 7° 26' E. (1° 14' E. 
de Gw.)

Carta núm. 696 de 3a sección II.
Cabo Flam borough.

M odificación de la señal de niebla.
Avis aux Navigateurs núm. 151/865. París, 1908.

Núm. 420.—-La señal de niebla del Cabo Flamborough (1 
detonación cada 5 minutos) ha sido reemplazada por una si
rena que produce 2 sonidos en sucesión rápida cada 90 se
gundos (sonido, 7 segundos; pausa, 2 V2 segundos; sonido, 2 
segundos; pausa, 78 V2 segundos).

Situación aproximada: 54° 07' N. y 6o 08' E. (0o 05' W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 84.
H o la n d a .

Nieuwe R otterdam sche W ater weg.—A lum brado.
Avis aux Navigateurs núm. 145/832. París, 1908.

Núm. 421.—El casco de un vapor naufragado en 18 me
tros, á 3 2 millas al N« 56° W. de la entrada de Nieuwe Rot-

terdamsche Water weg, y orientado NE.-W., está marcad® 
por una boya luminosa con luz verde de ocultaciones, fon— 
deada á 100 metros al W. Una boya cónica verde ha sido 
fondeada á 40 metros al SE. de su través. Los dos palos y lu 
chimenea emergen.

Cuaderno de Faros núm. 13, 1.°, pág. 44,
Carta núm. 44 de la sección II.

Grupo 75.
MAR DE IRLANDA 

I n g la t e r r a .
Canal de Crosby.—Casco sumergido.

Avis aux Navigateurs núm. 148/848. París, 1908.
Núm. 422.—El casco de la barca Wüliam and Alice, nau

fragada en el canal de Crosby, del río Mersey, á 1'3 cables? 
al SE. de 3a boya luminosa núm. 4, está marcado por barco 
indicador fondeado al N. de dicho casco, y del cual se debo 
pasar á buena distancia.

Carta núm. 233 de la sección II.
Estrecho de Menai.—Entrada N E .—Noticias.

Avis aux Navigateurs núm. 150/860. París, 1908.
Núm. 423.—Variaciones ocurridas en el canal de entra—' 

da NE. del Estrecho de Menafc
a) La boya esférica negra que estaba fondeada á 2‘8 ca

bles al ESE. de la punta Norte de la isla Priestholme, se h a  
trasladado 0‘8 de cable N. 40° W. y fondeada en 7‘3 metros 
á 2 cables al S. 80° E. de esta misma punta.

Situación aproximada: 53° 19' N. y 2° 12' E. (4o 01' W . 
de Gw.)

b) La enfilación de la Punta Pennon con el monumento 
Bulkeley no sirve y ha sido suprimida de las cartas inglesas..

Carta núm. 233 de ja sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
I ta l ia , .

E strecho  de Mesina. — P uerto  de R eggio.
Restablecim iento de una baliza.

Avis aux Navigateurs núm. 153/878. París, 1908.
Núm. 424.—La baliza flotante que marcaba el límite da 

los fondos de 6 5 metros á la izquierda de 3a entrada del
puerto de Reggio (Calabria) y que fué arrastrada por el mar* 
se ha colocado nuevamente en su lugar.

Sítuac ón aproximada de la luz del muelle de Reggio: 3S® 
07' N. y 21° 51' E. (13° 39' E. de Gw.)

Carta núm. 154 a  de la sección III.
Canal de P rocida.—Extinción  provisional de la boya  

lum inosa de Torrione.
Avis aux Navigateurs núm. 145/833. París, 1908.

Núm. 425.—La boya luminosa de luz fija roja que marca
ba el bajo de Torrione, en el Canal de Procida, quedará apa
gada hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 40° 46' N. y 20° 15' E. (14° 03' E. 
de Gw.)

Carta núm. 825 de la sección III.
Cuaderno de Faros serie E. pág. 106.
Derrotero núm. 4, pág. 539.

[Omtir.mrá.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g en era l de la  D eu da  
y  C lases p a s iv a s . -

Esta Dirección general ha dispuesta que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 22, 23 y  24.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rio* de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas; facturas corrientes hasta al núm. 26.900.

Día 25.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el num. 26.900.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y $  
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.351.

Pago de títulos de la Deuda exterior presentados para ls  
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 ae Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045* 

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.255.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.689.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo i  la Real orden de 2 de Mayo de 190GL 
hasta el núm. 11.118. *

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julia 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901 hasta 
el núm. 8.669. ’

Idem de titulo* del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de laa 
amisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.765.

Día 26.
de orcditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el num. 26.900.

Reembolso de accione* de obras públicas y carreteras d«
d4, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas v co
rrientes. * J
a ^ qIS i^te!,ese* Inscripciones del semestre de Julia de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas dd  
semestre de 1883 y anteriores ú  Julio de 1874 y reembolso do 
títulos del 2 por 100 amortiza dos en todo* los sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 p(jr 100.
facturas existentes 'en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior. 391

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pre
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones v canias 

Madrid 19 de Junio de 1908^E1 Director m w i L R a  
Carlos Vergara. * *
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

E scalafón general de los funcionarios de Administración civi!, a ctivos y  cesantes, dependientes da este  Ministerio, form ado en cumplimiento de ¡a ley de 14 de Abril último, 
cuya antigüedad se determina por ei mayor tiempo de servicios en la clase y ramo de Gobernación, y cerrado en 30  de Mayo próxima pasado. (1>

!z
PROVINCIA

DE

FECHA f ANOS
Antigüedad determinada 

conforme á la ley 
de 14 de Abril último, 

por el mayor tie/npo 
! de servicios en la clase 
y ramo de Gobernación.

TIEMPO EFFCTIYO M  SERVICIOS
<0 p? o -
l O 'N O M B R E S ll EL NACIMIENTO I 1 Total en Soboruación. Total ai Estado. DESTINOS OBSERVACIONES

: ° 
• »

SU NATURALEZA
j Día- j Mes. j Ano.

| odaa.
jjAfíos. j Meses. Días. Años. Meses Días. Años. J Meses Días.

87 Valiadolid.. 
M ad/id........

19 Enero . . . 1882 26
30

£ 7 17 » 7 17 > 7 17 Salamanca.......................... p
Ricardo Dsssy Martos........... l ó l l 7 15 1 3 16 1 3 16 Minisíeriü.......................... »O O /C-J

CESANTES

1q
8
5

Pobrero.. 
Abril 
N ovbre.. 
M ayo.... 
Marzo . . .  
Septbre.. 
Febrero.« 
D icbre... 
Septbre.. 
Junio^. . .  
Eúero.. . .  
Junio___

Idem. . . .

1857 51 9 > 23 17 8 11 17 8 11 Ministerio..........................
Za*°* g«>za . . .  
Navarra.. . .

‘ 862 
i 863 
1853

46
44
55

7 > 27
2

24

9 8 29 12 1 22 H uesca................... .......... *
3
4

Fermín San Julián Zozaya........
AgustínOerdeira . . . . . . . .  . . . .

26
21

6
6

4 6 ° 
7

7
>

17
7

11
14

5
10

7
18

Posesión de Vista Alegre. 
Misamis (Filipinas).

p
>

5
6 
n

Braulio Grtíz Ibáñttz....................
José María de Casteils y Cuballs 
Luis B*rber y Sangetús.............

Logroño-----
Vciencia.. . .

25
10
28
13
4

1858
1869
1858
1858
1844

50
38
50
49
63

5
4

9 20
22
28

9 9 14
22
10

9 9 14 Avila................................... >
7 4 7 7 4 19 Unión (Filipinas) 2»

4 4 7 p 7 p 10 Pontevedra.............. .
Zaragoza . . . 4 3 26

5
13 8 28 16 ] 27 Huesca................................ p

o Fernando Márquez de la P iat^.. 3 9 3 9 5 9 6 p Sevilla.............................. ..
10
11
12
13

29 
11
25

27
30 
25 
21
7

1848
1859
1878

1867

59 *7» 6
4

22 3 6 22 3 6 22 Guadal ajar a....................... p
Granada.. . .
Valiadolid..

49 3 > 3 4 » 8 6 23 Alm ería.............................. »
Eloy Olmedo García....................
Eduardo Alvares de Toledo y 

A r meato . . . .

29

40

c\ 2 17

9

3 2 17 5 4 17 Ministerio........................... p

3 X 3 1 9 3 1 9 Ciudad Real...................... p
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
3*

•«mero . . .  
•Tullo. . . .  
Agosto . . 
Marzo.. •.

1853 55
39

3 1 2> 5 11 21 5 11 21 Almería.............................. p
Santiago Garijo y G oñ i............
Narciso Clemencia Chapul i . . . .  
8Ulvador Raboso Ooestia.. . . . .

Navarra.. . .
M urcia........
Salamanca.. 
Córdoba . . . .  
S Ha manea.. 
Madrid

1868
1872
1876

3 4 5 1 8 10 1 24 Bargas.......... ..................... 3>
35
32

3
2

2 3 2> 2 3 p 2 Alicante.................. ..
11
9

17 4 8 6 4 8 6 Gobierno Madrid.............. »
9

18
10
10
31
6

13
28
25

4.

A gosto ..  
Septbre.. 
Febrero.. 
Eüíjro.. . .  
ídem . . . .  
Octubre.. 
D icbre... 
Abídl.. . .  
Febrero..
Junio___
Enero.... 
Junio.. . .  
Idem. . . .  
D icbre... 
A b r il.... 
Enero.. . .
Marzo___
Enero . . .
Idem___
Agesto...

Julio

1873 
1872 
1856 
1878 
1867
1863 
1883
1874 
1881
1865 
1870 
1869 
1880 
lb68 
1843 
1852
1864 
1874 
1885 
1858

1874
1866

34
35

2 27 2 9 27 2 9 27 Ministerio............. .. »
Tomás Arenzana Tormo.............
Santos González Trillo...............
Julián Nespell y Q aeipo ¿e L ’l a tu.. 
Manuel Amós Meilán..................

2 3
6

5
7

2 9 5 2 9 5 Coruña............ ................... P

52 2
2
2
1

6 5 8 6 5 8 Ministerio................... . P

80
41 
44 
24 
34 
27
42 
38

5 9 2 5 9 2 5 9 Valiadolid .......................... »
1

11
9
9
8

4 1 3 4 1 3 Lugo............ . »
Zamora.. . . .
Navarra___
Zamora........

25
7

1 11 25
7
5

1 11 25 L eón.................................... P

Joaquín Mena Ss. rasase...............
Prudencio Ro dr íg uez C da cao rr o. 
Angel García Retortillo............

1 1 9 X 9
8

7 Zaraaroza............................ P
l 5 4 8

1
24 Alm ería.............................. »

l 6 1 9 1 9 1 Ministerio..........................
Baleares-----
Zaragoza. . .
Oviedo........
Valiadolid. > 
Cuba............

l 7 5 1 7 5
5

1 7 5 Baleares.............................. »
3 1 6

K
5 1 6 1

1
1
1

6 5 Tarragona......................... P

Jo^é Suárez .Coronas....................
Ricardo Vázquez-Illa S&bater.. 

Lililí v dft la Muela

25
27

9
3
9
7

38 
27
39 
65 
56 
44 
34 
23 
51

33

1 8 X 5 8 5 8 Cuenca.................. .......... .. »
1 D

K 1 5 > 5 p Ministerio........................... P
1

D
4 9

5
7

x 4 9 4 9 ídoro............. ....................... P

1 4 3 1 28
7

3
3

1 28 L^ón.................................... P

33
34
35
36

Juan de Castro y Orgaz. . . Madrid x 3 1 3 1 25 Ministerio........................... P
Eloy Campos Onaya.,..................
Guillermo Gullón y GnrcíaPrieto 
Joaquín del Moral y Pérez Aloe. 
Ramón María Sánchez G óm ez.. 
Ramiro Cavestani y Sánchez 

Silva...............................

Córdoba. . . .  
Madrid

x 13
19
»

X 2 13
23

1
7

2 13 Albacete......................... P

11
29
31

25
9

x I 7 5 5 Ministerio........................... P
x JL

yt 1 4 20 1 4 20 Gobierno Madrid.............. P

37 Valíalo! id ..  

Srvilla

11

11
11
11
10
9
9
8
8

24

23
17

x 11

il

24 1

3
7

11

10
3

24 Ministerio............... .. P

38
£ > 23 5 Gerona...................... . »

39 Marcelino O rtiz........ ................. . r.ngrn . Enero . . . 42 £ » 11 17 27 N gros (Filipinas)............ 2>
40
41
42

Enrique Llamas Llamazares-----
Emet^rio Garbín Rom ero..........
Manuel Pérez Ituarte..................
Sal vador Crespo y López de Arce.
José Aguado Gracia....................
Agustín de Torres y Martínez..
Julio Corona Berenguer............
Eduardo de la B&ilina Díaz 

A rgüe. ............................. .. .

UU6Ü. . . . . . .
24

3
A b r il . .. . 
Marzo.. . .  
SeptDre.. 
Dicbre...
Idem___
Septbre.. 
Enero . . .

Octubre..
Mí3 h ‘'“ft

1863 
1851 
1850 
1876 
í 871 
1847 
1863

1859 
18 66 
1881 
1863 
1859 
1853 
1866 

»

45
57
57
31
33
60
45

48 
41
26
44
49 
55 
41

2>

Vb 10
10
25
21
19
5
8

28

2> 11
3

10
6

p 11
10

1

10
0 \ ir /

Lí-mn.......... ........................ P

C\ k t* í» p í
¿r

13
3

19
3

15 Huesca.......... ............. .. P
(Trs i”ii n ss 9 I 6 6 Albacete......................... P

43
44
45

üd &d r íd 1
7

} » 9 21 2> 3 21 Ministerio.......................... P

Albacete___
M $ 1 a

8 19
5

8 19
6

Guadal ajara. >. .................. P

10
4

13
6

23
20

6

4
3

7

9
2

4

5
3

7

10 Ministerio........................... »
46
47

A licante.. . .  

Oviedo

> *
6
6
6
6

20

19
2

2

4

20

19

Delegación de M ahón.. . .  

S-*govta................................

P

P

48
49

Eugenio de Ezpeleta y R om eo..
Vicente Palacio Cambra.............
Rafael García Borbolla.. .

Navarra___
}-T íl Ü

28
6
1

20
5

1
1
>

x 1
1

1
p

2 Miado ro (Filipinas).. . . . . POCUwUi m • •
Novbre... 
Septbre.. 
Enero . . .  
A b r il. ,..  
Septbre.. 

»

p 6 6 Madrid................................ P

50
51
52
53
p

Cádiz 6 1
20
22
6
p

6 1 Hueíva............................... 2>
Juan Moreno Barutell.................
Sebastián Domínguez Hernández 
Teodoro de Molina y Fernandez. 
Darío de Mata y González.. . . . .

Madrid J> 2> 5 5
15
8
»

1
5

27 Toledo ............................... »
Salamanca..
Máifeo-a

17
30

2>

D9 3
p

6 1
27

»

Salamanca..................... P
6 p 9

a
Ministerio................. . »

2> £ p p » Sin clasificar por falta

p Octavio Avila Cantó.................... » 2» p p p p p p j» p
de documentación. 

Idem.
p Leopoldo Salgues y Alvarez Lo

sada • i ........ ............. . 3> 2> - % p p p p p Idem,

Oficiales de quinta ciase 
de Administración cíyí!.

1
ACTIVOS

P\ T) .•» .̂v ̂  *i4 a i**-» »■> iri a tr Q a A n o ry 'Ta "1 VYS ib Ti ̂  ñ J LÍ.UÍ(/. a . » 1R59 55 14. 7 18 16 6 23 16 6 23 Lérida................................. En comisión.—2.500 pe
setas.u. ixuperto uampo y o&ncnez........ OaIttíÍA«Uvft. v LOOC i-± i

2Q Leopoldo Martínez de D iego...»  
Antonio Ardanuy S&urina........T /v f. « Lí 11 a ¿*i Ü r. 1 /í ¿i yv

V aliadolid .. 
Vizcaya........

35 VA 1870 6
91

20 6
21
18
19

6 20 6
21
19
19

6 20
p

Ministerio....................... Idem.—2.000 ídem.00 ÍC t. L n r\ YZ/’ t 00
t t

ui 1
3

x V !zc&y&.......................... .. ■ pO
A

¿> 0 
1 4.

£ y orep4/..J*'! 1 Vv - -j.
i OmO Do

t t
41
18
17

1
3
6

: 26 
13 
9

25
4.

26
17
9

6 6
17

Ceuta.................................. p4:
5
6

*)os6 Laouiab iíí>i(iüiif •••••»»»*«
T?̂ lí hp riplonfíí A 1 nn en

0ádÍZ............ I-i
27

JiCOiú.. .
Ab^iL

L006
[850

DO
58 » p Valencia............................ p

Enrique Sánchez Gutiérrez. . . .  
Antonio Benítez A guilera ... . . ... vt -i i ni "ií g~\ 4» a n u wi

ouigUo . . . «  ̂
rp a 1 arl A 9

OQ
A. VOStO . .
M »y o ..,.TC  ̂4 »•; • ̂ -f. ,•*»

1855 52 17 6
7

17
19
15
14

6
4

17
19
21
20

6 9 Toledo ............................... p
r< k A 1 y.

i 1
1 5 % 8

5
29

4
Huelva........................... piQ uacüz............D # 1 AV* 12

LO*>4:
J i

C*<±
57

IO
15

i1 1
7

Jr
4 Teruel.................................. pO

9 
i a

¿tUullBl JlQ.QiSL u uíurn •<*«.*•■•••
A ■ntr̂ Tiin R ita A fhnnPQ

r.sien c ía ...  • 
T«pí*í 8»

1.4)
18

r ti Di c* v i,-..
Novbre... 1852

*J i
55

ID
14

1
7 29 29 7 13 Tarragona.......................... p

Antonio Flores Otero.........
Gumersindo Polo Covarrubias..
PpH í*ri *Nf<í.rÍji.l

Granada.. . . 27 1 q A 13
11
11

4
10
4

15
p

19
11
26

4 3
»

S evilla ............................ .. p1U
11
12
iq

Idem . . . . lo*?./ 04
5f!

10
11 in

xO
10 Alava.................................. pBurgos........

T ** \ rl vi.
10
31

E Dfcí’O . . .
Mhízu. * 1862

ou
46

1 L 
XI

IU
4 2 2 2 12 Barcelona.......................... p

Rsfael Azopardo Camprodón...  
Manuel Cast resana y Madroñal..
Tj a n i ol Vftlíp

Iag?aterra .. 9Q M«y 0 .W*!.O u| A
qrv Q 8

11
11

q 9
8
8

8
11
11

3
12
12
7

9
8
8

8 3
12
12

Ministerio.................. .. plo 
1 A

c*>q 10 in olí y
8
8
7

0
12
12

11
11

Guipúzcoa..................... ... p14
15

UAulZ.
n Sf«j y\ /i (¿ r%

O
15

üjüero. ♦.
f r\ oti*i

Loí)!
1875

04
33 Oáe&ros.............................. p

Pedro Orilla y Fáster..................
- OOiJUL ••

11
ivldl-i • • • •
Mayo___
Iiiniri

I í i n 19
15
7

5
5
1

19
15
14

5 7 Maltón................. .............. pID
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

B aleares. . . .
DArtfo'íríiri »<> 21

LO- > i
1878

O-t
29

1 1
7 i

IU
0 p 1 5 1 Pontevedra.................. piu r pjjuu Jiiciui¿lia,*  ̂* • • • •

Frain cLen v Mato*?
rLLL uvJ V vj U.Í ¿* • *
Cádiz 20

d U.LIIU - e 1 • 
Tiiphpft 18i8 59 7

4
1
Q

6 6 10 8 Ministerio.......................... »
Pr-Áyr'dflí: ~u Riifli'fl 94

L/lg k/1 SJt • •
Wf «vo 1879 29 6 4 6

6
5
5

9
3

4 6
6

9 4 Idem ............ ................... puiduna . . . . .
T PTYl 29

6
5

jMi.dky u . • • « 
f nKwp 1872 34

32
6
5

#
1
9Q

23
p

28
$

3 28
>

Idem .................................. p
I? fi f Afii Mflrt.inft? rlAi npt’ fñ fjó i y

\ j uLUi r# • 11.j i 0
1875 9

8
5 9 Id8m .................................... p

Manuel Basterrechea Calero... .
rFplT‘r>A Rnrl rí m i a?

flyí i-i pn j ̂ liUVUlCi»!
S j.ptbre..
ft/í *- yiiy

i 879 55
i

27
22

27
22

17
5

9 29 Murcia................................ píuiurcL» . . . . .
i; ríen

l C 04 00
59

O
p; 5 5 5 22 Ministerio........................ . p

Gregorio Morillo Carmona........
Ernesto Maenza y Hernández... 
Santos Asurmendi Jaurieta___
Tn<yp PÍP517D 17 f!n?ipiíprn

r«án
O L iíialAÜ . . .M rj wl» na

l OüO
IRói

00Nq ti
5
5
A

u
A 20

4.
7 3 23

4
17
10

A

7 3 23
4

Jdem.................................. p1U
Q ix <) v o rn. .fl í+n

10 * DO
qn

*±.9 t
5

17
A

2 5 2 Idem............................... • • pi»i a (ir i u ........ «7I Q u jIuüí e. iO / / ou
51 in 24

IA
6 

10 
1A

19
4.
A

3
10
10
9

22
10
4

Navarra .............................. pNavarra.. . .A 1 bs¿ /; n4*,a
ÍO
1

F obrero..
n "V>v*iT>

i O*) i
1879

Ol
9R A

IU
1A Ministerio.......................... p

Tai-A IJInTíft T7ml UUuv.Ul
Tnliry 1 QTÜ

co
9Q 4

IU 
1 A

IU
A A Idem ................................ p40

29
30
31
32
33
34
35

u0b6 r  IU.X8 rtUl i i i • • • • • « « i , . « ,
Tiiiic ’Rí'nn v TiODfi7 Tin 17

Baleares.. . .¿vi o Wi<i .1
¿  i 
9'A

J UílO. . . .
A gos io ..
I J-5 ú Y»1

lo ¡y  
187 íA

40
31

-fc
A

IU
9

‘í ‘9c
A

IU
9
6

Tt
4 » Idem......................... p

Juan Bautista Fournier D íaz...
Juan Alonso Doblado..................
Andrés Rodríguez Navarro........
Fernando de la Fuente Blanco..

VI A>7 A «¡finio

AK-ÍVal JLUL . . . . .
A ’v B »

/CO i 0 /[)
1878

01
9Q

TC
A K

“i
4. 5 4 6

5
8

11
4

5 A vila................................... »
MíiHrirl

fcü
94

J viOJLLl. . . . . 10/0 I QQ i .fc
A

u
5

D
16

'x
4 5 16

13
15

4 16 M inñtsrio.......................... p
11 pní ¡tt 10

J’ ’5 Mi oí t?. . l O.J ±
51 A

0
« I 7 18

%
Idem ................................* • pmurcia . . . . . ID

1Q
UlUUrc. . .
A hf»il

1.0*10
1871

») L
4̂. A A 15

U
A

«7
A j 10 Idem ......................... .. »uiaiaga..........

M'.c\ (‘ id 9R
ivUrll.. . ."M y\ ir i •. I«

lO/i
1881

4:
A

Tt
A

ID *±
A A 13 8 ^ 13

•p
Idem .............................. .. p

Manuel de Orduna y Odriozola.
isl iui. I U . . . . .  
C1 a fvri'vrí q

/C 0 iNOY uro.., 
TV i 1»Ti 1* 0

100-4
1878

40 TC
A A

1011 X
K

X
A

IU 1 5 4 Segó via poegovia ...... 40 ■ u icu re. •. lo  /o 4 & ít % 1 1 D X

(Continuará.)
(1) Véasejla G a c e ta  de ayer.^gi
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SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

E s c a la fó n  g e n e r a l  d e  lo s  fu n c io n a r io s  d e l  C u e r p o  d e  V ig ila n c ia ,  fo r m a d o  en  c u m p lim ie n to  d e  la  l e y  d e  2 7  d e  F e b r e r o  u lt im o , y  c e r r a d o  e n  3 0  d e  A b r i l  
p r ó x im o  p a s a d o ,  e n  e l  c u a l  s e  in c lu y e n  lo s  A s p ir a n te s  y  l o s  V ig i la n te s  p r o c e d e n t e s  d e  la s  ú lt im a s  c o n v o c a t o r ia s .  

Nümero

en
la clase.

N O M B R E S

PROVINCIA

DB

SU NATUBALEZ A

F E C H A

DEL NACIMIENTO
AÑOS

de

edad.

. TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTOTAL BN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA

Día. Mes. Año. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.
1

121 D. Am brosio Liébana L iébana. . . . Jaén..................... 17 Julio.............. 1856 51 16 11 3 16 11 3 Jaén • «
122 Juan Rodríguez Bello................... Cáceres............... 29 D iciem bre. . 1860 47 16 11 2 16 11 2 *

Ram ón Retalio Santos........... Zam ora.. . . . . . . 17 Marzo.. . • •. 1857 51 16 Q 91 10 9 91 Z a m ora ... . . .  * . . . .
»

124 Manuel Galán F erm ín ................. Toledo................. 19 E n ero .... . . . 1854 54 16
V
9

K> L
7

X\J
16 9

<C 1. 
7

»

125 D om ingo Martín González . . . . . Sa lam an ca ... . . 22 Mayo............. 1855 52 16 Q 7 16 9 1 Tvl a T7 & r* «a
>

126 Gabino Rsbenaque Martínez___ Cuenca............... 13 Febrero . . . . 1860 48 16
0J
7 2 16 7

t
2

1N u» V tti i d ............... i .
Canarias...................

127 José Jaime Ramón y S im ón . . . . B&ieares. ........... 9 A b ril............. 1848 60 16 7 16 7 Ti i!
128 Claudio Jara López.............. ........ Córdoba............. 21 M&rzo.......... 1853 55 16 6 23 16 0 23 C1 'i}' rl ct h
129 Feliciano Gil M oreno.................... Salam anca.. . . . 9 Junio........ 1849 58 16 5 21 16 5 21 Béj&r

»

130 Valentín Toribio Báez................. Zam ora............... 31 Mayo............. 1858 49 16 5 6 16 5 6 7, o oí pii * »
131 Joaquín Píquer Cornelia............. H uesca............... 25 M arzo........... 1855 53 16 5 y 16 5

U
% Lérida .

182 Juan García Hernández............... Salamanca........ 29 Ju lio . . . . . . . 1865 42 16 5 16 5 H -* 1 a IT- *) (i P
133 G regorio Tabuyo Peña................. Zam ora.............. 12 M arzo........... 1858 50 16 3 21 16 3 91 Gil i oh 7PM

9>

134 F élix  Narro A lon so....................... L ogroño............. 8 Mayo............. 1853 54 16 3 8 16 3
& i. 

8 >\ yg, *
135 Francisco Simón Pérez.......... .. Zam ora............... 15 Octubre . . . . 1854 53 16 2 22 16 2 22 Z -7 "•"n o r jí .
136 Rudesindo González S án ch ez.. . Salamanca......... 1 D iciem bre.. 1852 55 16 2 » 16 2 % A a v & .....................
137 Eustaquio González Lm Blanca . Segovia.............. 30 Marzo............ 1854 54 16 1 24 16 T 24 S ñuta líd er ............... >
138 Juan Agúndez Hernández.......... C áceres.............. 29 Noviem bre.. 1860 47 16 1 23 16 l 23 XX S r* l¡ >'f*
139 Antonio Cambra B estru ó ... . . . . H uesca............... 18 Febrero . . . . 1860 48 16

A
% 5 16 5 R n

3>
»

140 Antonio S&ntafé A i lu é ................ Idem ................... 7 D iciem bre.. .1852 55 15
ir

11 19 15 l l 19 I (1 ° 111
141 Carlos Cerril G arcía..................... Santander......... 22 Octubre . . . . 1859 48

1̂ 1
15 11 18 35 H 18 V7 *4 T7 n M i*

142 José Guillen Castillo..................... Murcia............ 21 A b ril............ 1850 58 15 10 18 15 lo 18 Murcia
143 José Rodríguez Pérez.................. Cádiz................... 7 Junio............ 1854 53 15 9 15 15 9 15 CádD
144 Jenaro Calvo G re g o r io ............... V a lladolid ......... 18 Septiembre.. 1856 51 15 9 9 15 9

i O
9 0:40* VÍa .

145 P&ntaleón López L evan........... Cuenua............... 27 Julio.............. 1849 58 15 9 5 15 9 5 fT n r H \ l i l g
146 Francisco Ramos Oreapillo . . . . Málaga............... 28 Octubre........ 1859 48 15

15
9 5 15 9 5

147 Antonio Cuesta S a lm erón ......... Idem ........... 10 Diciembre, . 1850 57 8 27 15 8 27 Idem. . . . .
148 Jesús Lobato Vega........................ Toiedo.......... .. 18 Enero............ 1860 48 15 8 27 15 8 27 Toledo •» .
149 Pedro Rubiales Carvajal............ Cádiz................... 5 O ctu bre . . . . 1866 41 15

15
8 2 i 5 8 2 H uelva . . . .

150 Silvestre Dafondo Lagares, Coruña................ 30 D iciem bre.. 1860 48 8 15 . í , *
151 Francisco Peral Fernandez » . . Cádiz................... 29 N oviem bre.. 1863 44 15 1 14 15

o
7 14.

Ay'v/i U. JJ. • » • • • • • • •
í 1 , ">TI rvf-. ri o 1-j r-x t tíí 1*

>

152 Narciso Saotabiestra A badía . . . H uesca............... 7 OcTiubre........ 1858 49 15
i
5 13 15

i
5

14:
13

v.* \J V_A lUt Ci i. V «i 1
Huesca •

153 Diego Cano M artín ....................... M alaga............... 24 Febrero . . . . 1867 41 15 4 23 15 4 23 Cádiz. . . . a . . .
154 Juan de Dios Bueno García . . . . Granada............. 15 Junio............. 1852 55 15 4 18 15 4 18 Granada. • . . .
155 José R>!.TT)ftS c*t r rn f¡ n a .. , ,  , . , , . C órdoba. . . . . . . 2 J u lio ............. 1850 57 15 20 15 3 90 Má.iaga . . . . . , . . . . .
156 Joaquín Morilla Campos............. > » » » t>

i *)
15

o
3 5 15 3 5 Gampo d r Gi bfaltar »

157 Jacinto V igil L óp ez ............... Soria................... 26 Juíio......... 1859 48 15
15

3 15 3 Za^figoz’-' . «• s. .
158 Manuel Ferraz Salas............... H uesea............... 3 N oviem bre.. 1859 4.8 3 15 3 i dem ..........................
159 Cosme Castillo C respo................. A lava.................. 26 Septiembre.. 1865 42 15 3 # 15 3 A hi, v :i ........................
160 Antonio Hernández D iez .. . . . . . Zamora.......... .... 6 J u n io ........... 1856 51 15 2 22 15 2 22 Zftmora. ............... .. V,
161 Manuel Sánchez M artín .. . . . . . . M álaga............... 1 Marzo............ 1859 49 15

15
2 6 15 2 6 Cáll.f ........... ..

162 Francisco Frías O rtiz............... Granada............. 23 Junio............ 1850 57 2 4 15 3 4 G ra n a d a .................
163 Ju&n Sánchez Hernández............ Salam anca.. . . . 7 Enero............ 1857 51 15 l 15 X ■» S «laman c a .. . . . . . .
164 Gaspar Martín G a rcía ................. 2 D iciem bre,. 1856 51 14 11 19 14 11 19 G r"'i n o ¡: ’-i . . . . .
165 Félix Delgado Pe^al................. .... Salamanca......... 18 Mayo............. 1855 52 14 1 [ 13 14 11 13 A v i G .......................
166 Dom ingo Marín S f d ^ u ........... Granada............. 21 Febrero . . . . 1860 48 14

14
10 22 14 10 22 Íy/■¡'tflh.diS.........4 . . . . »

167 A ntonio Se-Ls de la C h ica .. . . . . 1d em .................... 24 D iciem bre.. 1852 55 10 20 14 10 2o Id gxn.........................
168 Bartolomé Muñoz F ernáLdiZ .. . Jaéu..................... 11 Mayo............. 1870 37 14 10 17 14 lo 17 L in ares.............. ..... v».
169 Manuel Rayo Car rasco................. Cádiz ................. 4 Noviem bre.. 1861 46 14 10 4 14 10 4 Cádiz.........................

ir

170 Pedro R 'jíz Jim énez..................... Toledo................. 22 Octubre........ 1854 53 14 9 7 14 9 7 T oled o . ....................
171 Manuel Moreno L o b o ................... C ádiz................ 23 D iciem bre .. 1850 57 (4 g 24 14 8 24 CLdíz.. . . » ...............
172 Manuel León Chagua ceda . .  . ídem ................... 3 ídem ............. 1857 50 14 3 15 14 8 15 Id em . . .  o.................
173 Em ilio Duráu Pérez...................... M álaga............... 8 Octubre . . . . 1865 42 14 7 12 14 7 12 M*í}í0*&................... ..
174 Joaquín Roble-* Torres................. Cádiz............. 1 A bril............ 1863 45 14 7 3 14 7 2 Idem . , . . .  . . . . . . .
175 José García C ota llo ...................... Cáceres............... 15 M arzo........... 18^2 46 14 0 26 14 6 23 Cáceres....................
176 Gaspar Esirut^er .P*vé . . . . . L érida................ 9 A b r i l . . . . . . . 1857 51 14 0 1 14 6 i Lérida.......................
177 Victoriano Flores H;jos&........ » Guadalajara. . . 23 M arzo.......... 1863 45 14 5 27 14 5 27 Z -i^ g oza .................
178 Mariano Arin^ AI0* negar. . Teruel................. 14 Febrero........ 1854 54 14 26 14 5 26 1 dem .........................
179 Enemeciano Sánchez Martín . •. Salamauca,.. . . . 10 Septiembre.. 1852 55 14

u
5 25 14 5 25 Salamanca...........

180 Sebastián Floríán L uí* a.............. Zaragoza ........... 20 Enero............ 1855 53 14 4 26 14 4 26 Zaragoza . . . . . . . . .
181 Pedro José Martínez E*t«ve . . . M urcia . . . . . . . . 25 Mayo............. 1852 45 14 4 17 14 4 17 Cartagena,. .............

9

182 Miguel Monta * vo L ópez.. Z&rnora.............. 3 Diciembre. . 1860 47 14 4 1 14 4 1 Gui nuz^oa...............
183 Trinidad López Se vi *la.. • Cuenca............... 6 J u n io ... . . . . 1852 55 14 4

3
14 4 O*rtag©na. . . . . . . .

f?
>

184 Francisco Zulaste S^laz^r Badal oz.............. 10 E n ero ........... 1856 52 14 11 14 3 XX Badajoz....................
185 Tomás Saldado Becerra . . íd em ................... 29 Diciembre, . 1853 54 14 2 13 14 2 13 Idem ......................
186 Ricardo Espiñ&ira Rodríguez.. Coruña............... 27 Febrero . . . . 1856 42 14 2 9 14 2 9 Lu&o..................... .. •
187 Salvador Fernán 3 pt: GLiñ«tp M alaga............. 16 Julio............. 1852 14. •j 5 14 2 5

JJUgV/» t • ............. .. « • ir

188
f v> VI U Jl JL V l Ai ib V# ¿A V>MXJ,VÍjO * • f •

Juan S*ntana Snár^z.. . Canarias.. . . . . . 7 Idem ............. 1860
tüO
47

IT
13 10

9

«t)
9 13 10 9

.......................m.,*. . A , , . . . ...........
Gr?n C*ni,ría,.........

ir

189 Juan Sánchez Alba . . .  . . Málaga............... 15 O ctubre... .•. 1852 55 13 21. 13 9 21
3

tT

190 Macario Abián Hernando
O ............. •

Z&r&guz*............ 10 A b r i l . . . . . . . 1859 4Q 13 0 8 13 9
V ..M V.-00 + 00000
Oacsres.................

191 Pedro Escudero Rodríguez B u rgos ............... 31 Enero............ 186 L
rtv
47 13

»/
Q 8 13 9 8 C órdoba...................

192 H iginio Marcos La^eca . . Soria................... 10 ídem ............. 1852
Tfc i
56 13 9 7 13 9 7 Santander...............

i,r

193 Pedro Muñoz Moreno . .  . . . . . . . Teruel................. 22 Feorero . . . . 1853
•íO
55 13 9 2 13 9 2 Tarragona...............

194 Gabriel Valiente Reverto. • • • M urcia............... 11 D iciem bre.. 1857 50 13 9 2 13 9 2 Cartagena
195 Manuel Gómez Vív&s . . M álaga ............. 13 Septiembre.. 1859 48 13 8 28 13 8 28 Málaga..................... >
196 D om ingo García Martín . . . Teruel........ .. 2 Agosto . . . . . 1864 43 13 8 2 í 13 8 24 Oviíj 10 . . .  a . . . . . .  .
197 Juan Masa García. . . . . . Jaén.................... 12 Febrero . . . . 1862

x<j
46 13 7 9 13 7 9 Linares.....................

198 José Espinosa Guiilén « M urcia. . . . . . . . 3 Septiembre,. 1850 57 13 0 6 13 6 6 Ctirtagenu.............. •0
199 Manuel C^irro Berdeio León. . . . . . . . . . 16 A b r i l . . . . . . . 1855 52 13 6 6 13 6 6

5
L eón ..........................

200 Julio D^vid B-díé* Oíis e í ió a .......... 29 Junio............. 1859 48 13 6 13 6 Ceuta........................
201 til $ X>*'1 f£&TTl'ÍTM7 frO m 1-1V Palencia.. . . . . . 6 A g o s to ......... 1853 54 13 5 7 13 5 7 V a lladolid .............. y
202 Rusebio R icart Baidú » 10 Octubre. . . . 1853

•/t
54 13

w
3 26 13 3 26 L érida .. - ............... >

203 1STii ñp7: PíiiYierirí Málaga. ........................ 18 Mayo............. 1855 52 13 3 14. 13 3 14 Mái&ga.....................
201 íí;íii*n!iFíín MpíiHp.7 Spííhv? Luyo . . . . 19 A b ril............ 1851 57 13 3 9 13 3 9 L u go .........................
205 MütiiipI TDí pti fe** í jíi wsr pn

o •».• .. . . .
Granada............. 31 Enero............ 1856

U i
5S> 13 3 13 3 Granada................... >

206 Pedro A m odo A rrr.z . . N avarra .. . . . . . 23 O ctubre....... 1859 48 13 3 13 3 N avarra...................
207 L iiajiq Víp»t*if> de Burgos . .  . . . . 18 Id e m ............ 1868 39 13 3 13 3 M iranda...........
208 Jn«p Cabello Fe mánde,/. M álaga............... 27 Noviem bre.. 1854 53

50
13 1 15 13 í

>
15 M álaga..................... »

209 .Tní»n 1 ipv (ü-aríMit
““■“ ' “ b « . . . ........
ídem ................... 20 Junio............ 1857 13

A
10 13 10 Cádiz.........................

210 Ta p̂ Gnmp/ r¡iift(Í3*<iíln S-damarea. •.. 19 A g o sto ......... 1861
OVJ
46 13 5 13 5 N avarra...................

211 T.np*<s A rr'ihas v Gómp/ M adrid............... 10 J u n io ... . . . . 1862
tU
45 12 11 9 12 11 9 Toledo.................... -^11

212 F pi cpa Pnrírv: Nebíp/w Alicante « . . . 3 Diciembre. . 1855 52 12 9 10 12 9 10
a

A licante...................
2,13 Pñ't'i'iívín Píicipn«l Ra (’ rflCf A'n Lo^roáo . . . 20 Marzo . . . . . . 1855 53 12 9 12 9 Mál&ga....................../CIO
214 Tíatyiitií/r» IMfiLf'í n A rTiáÍ7, . . M a d rid ... . 5 A b r i l . ........... 1868

uO
40 12 8 27 12 8 27 Maltón.......................

¿r

215 línorflTiin rínfl'st'R P o hiedo Burdos . 1 Octubre . . . . 1854 53
45

12 3 5 12 8 5 B u rgos ......................
216 Mnñfi/ v Día/ Cádiz. 15 Noviem bre.. 1862 12 7 22 12 7 22 Cádiz..................... >
217 Jnnn Cpntel!<a(̂  Persió . . T arragona .. . . 29 Ju lio ............. 1874 33 12 5 26 12 5 26 Tarragona............... ■p

218 MotiiirI TiíÁhRTifl Gní»t*ido Jaén.. ............... 16 D iciem bre .. 1850 57 12 5 24 12 5 24 Jaén........................... »

219 Mai°pos2 .lordá NíWiipií9}! A licante............. 27 Ju lio ............. 1858 49 12 5 9 12 5 9 A licante ...................
220 TiiKD Tí Imtipo León ......... .. 28 E n ero .... . . . 1862 46 12 5 8 12 5 8 L e ó n .......................... >

221 G n b r i í d  C í i b a l l e r o  R ó c L t i í i s M urcia . . .  .  • 25 A gosto.......... 1870 37 12 2 17 12 2 17 M u rcia ....................... >

222 TWTííynpl Pemipna Idem . . . . .  .  * 4 Marzo............ 1862 46 12 2 15 12 2 15 Cartagena................
223 T i l ia  VI D í-*ri ^/! 3 1 1 43 Cí V Ciudad ReH 24 íd e m ........ ....... 1863 45 12 1 17 12 1 17 A lcá zar .....................
O O A

« P Í l c l l i  í  B u l  v  A -V lU ia b  y  H U . < 3 r « o a  • i •
17  «o es TI f i  1 ts j-5 O  f»A l £S

VJJLUU uU . 0 0 0

Iluelva . . . 27 Abril, 1856 52 11 11 27 11 11 27 Jarez.............................................

225
jl1 r a n o c u  o  u i ü ü a  u  cli l í o , . . . . . . .
T ^ m u t i p '1 o p a  T 7 I iA i" P cí P p m á n d ñ / Murcia •• .  . 4 F eb rero___ 1864 44 11 10 12 11 10 12 M urcia. ..................... i>

226
Ju r « l l u i o ü U  u  Í U 1  vift l1 l IU U a u U u u  < . . .  

C - » i o + M o ón írAn,rfllw7 León . . . .  . 24 Enero............ 1.862 46 ]  i 9 16 11 9 16 L e ó n ........................... >

227 K o K a o í ’ i f í  r . T n  i ia i?  II <1 G i*j5.ti f i d  a 23 A g o s to ......... 1862 45 11 9 15 11 9 15 G ranada.. . .  ...........
228

o t ) U a í > w í 4 i A  J _ iO jJ r jít  i L / n c i ( U i a i «  • » .
í l r t f í s i ' H A C órdoba . . . . . . . 24 A b r i l . . ......... 1868 40 11 9 15 11 9 15 C órdoba ............

(C on tin u a rá .)
(1) Véase la  G a c e ta  de ayer.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  A v ila .
Declarada, desierta fa subasta de las obras de acopio de pie

dra para conserv&cióü de (a carretera de tercer oraen de Ra- 
m».chs*añas á San Martín de Valde'gfasfas durante los años 
1908, 1909 y 1910, celebrada el día 30 de Abris último, este 
Gobierno civil ha señalado el día 20 de Julio próximo, á las 
once horas, para la adjudicación en pública segunda subasta 
de las obras de acopios para conservación de la citada ca
rretera, cuyo presupuesto de contrata m  de 9 93E50 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos p^evtnidos 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiem
bre de 188(3 j  con arreglo al pliego de condiciones generales 
de 13 de Marzo de 1903, en el Gobierno civil ele esta provin
cia, hallándose da manifiesto en la Jefatura de Obras públi
cas el presupuesto detallado y los olfagos do condiciones fa
cultativas y económicas que hnn de regir en la contrata.

Las proposiciones s« presentaran en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, arregladas al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consignarse previamente* como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 99 pesetas.

Este deoósito Dodrá hacerse en metálico ó en efectcs de la 
Deuda pública al tipo  que les e«tá asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada plie 
go  el documento qu*i acredite haberlo realizado en la C»ja 
Central de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de fas 
provincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en ei acto á un sorteo entre las mismas.

Avüa 16 de Junio de 1908.=Ei Gobernador, J González.
Modelo de proposición.

D. N N., vecino d e    según cédula personal üústj .
enterado del anuncio publicado con fech a   de Junio ú l t i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación de la carretera de ......  orden de durante los
años 1908, 1909 y 1910, enla provincia de Avila, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de dichos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .. ..

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechóla, tod* propuesta en que no se exprese determida- 
rnent-í Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
po- la que se compromete á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.) s —3367

gSrobfctrno c iv il de la  provincia, de B a rc e lo n a .
Jefatura de Obras públicas —Carreteras.

No habiendo dado resultado por falta de Jicit*dores 3a p ri
mera subasta para la adjudicación de los servicios de acopios 
de piedra para conservación durante los años o'e 1908, 1909 y 
1910 que ¡se expresan á continuación, con esta fecha he acor
dado señalar el día 30 de ios corrientes, y hora de las once, 
para la celebración de la segunda subasta de dichos acopios, 
que son los siguientes:

Carretera de tercer orden de Sabadell á Granollers.—P re
supuesto de-contrata, 3.444 pesetas 13 céntimos.

Carretera de tercer orden de Folques á Jorba, secciones 
1 a y 2.a , trozo» 1 .°, 2.° y 3.° y único" de la 1.a—Presupuesto 
de concrata, 8.995 pesetas 87 céntimos.

Carreteras de tercer orden de Igualada á Sitgss, tro^o í.°; 
Valls á Igualada, trozos 2.°, 3.® y 4.°, y Capeilarfas á, Marto 
rell, trozo único. — Presupuesto de contrata 8.978 pesetas 
14 céntimos.

Carretera de tercer orden de Vich á GironelJa por Olost y 
Prats de Llus&nés —Presupuesto de contrata, 8.011 pesetas
77 céntimos.

Carreteras de primer orden de Madrid á Francia, sec
ción 1.a, trozos 1.° y 2.°, y de tercer orden de San Guim á 
Santa Col orna de Quera!*. — Presupuesto de contrata, 5 990 
pesetas 72 céntimo?.

Carretera d« terces* orden de Collbató á la provincial de 
Esparragueraá Manresa y de Vijadwcab&ls á La Puda.—Pre 
supuesto de contrata, 4.654 pesetas 68 céntimos.

Carretera de tercer orden de Tarrasa á Olesa.—Preaupues 
to de contrata,, 2.999 pesetas con 78 céntimos.

Estas subastas se celebrarán, con sujeción á lo prevenido 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, calle de Pelayo, 11, tercero, 
á cuyo efecto, el presupuesto y pliego de condiciones fa nü 
t&tivas y económicas que han de regir en ellas se hallaran de 
manifiesto en Ja Sección de Fomento de dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gladas al adjunto modelo y extendidas en papel timbrado 
de una peseta (clase 11.a).

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tom ar parte en la subasta será la del 1 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata; esfce depósito podrá hacerse en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
esté asignado por Jas disposiciones vigentes, debióndo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado y la cédula del propocente.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para c&.da cualquiera de estos servicios, se celebrará en 
el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en la forma que prevfane la citada Instrucción, fijando 
se la. prim era puja, por lo menos, en 125 pesetas, quedando 
las d*más á volunta! de los licitaderes, con tai que no bajen 
de 25 pesetas, y concediéndose para esta segunda licitación 
un espacio de diez minutos*

El adjudicatario quedará obligado en el plazo de veinte 
días, coatad> fí tfesde la fecha de aprobación del remate, i  pre 
sentar Ja carta de p»go que acredite la constitución de la 
fianza d* Unitiva. La falta de presentación dará Jugar, sin 
más t ‘ámitirs, á que se declare nula la adjudicación, y el adju- 
di^at&rio perderá perderá e] depósito provisional que h u b ie 
se he-ho para tomar parte en fa ¡subasta.

Los gastos que ocasione fa in-ereión de «Me «munefa en la 
G a c e t a  de Madkíd y en el Boletín o ‘.dal de la provincia serán 
de coieotf. de fas rematantes.

Barcelona 15 de Junio de 1908 — SI Gobernador, Angel 
O «orto.

Modelo de, proponte*ón.
D. N. N . vecino de ...... seinin eémfa. personal núra. . ,

entarado del «nuncio pubifa^do po* d  Gobierno civ»l d é la  
provincia de Barcelona con f  ch* íe .... , v de los requisitos y
condiciones que se exigen para l* adjudicación en pública su- 
b**t* de !r> * acopios para con<e vs.eión durante Jos años 1908, 
1909 y 1910 d i . ... (tal carretera) se compromete á tom ar á 
su cargo fa ej--eiieión de los mismos, con 8-trict.a sujeción 
á los txpresadüüi requisitos y condiciones, por la canti 
da i de .....

(Aquí la proposición, admitiendo ó majo; ando lisa y llana- 
m entí el tipo fijado; pero a lv irten d o  que será desechada

toda proposic’ón en que t í o  se exprese la cantidad, en pesetas 
y céntimos*, escrita en letra, por Ja que se compromete ol 
proponente a fa ejecución de Jas obra?, así como toda aquella 
en que se &ñ»d* alguna cláusula.)

(Fe¿h* y ífama del proponente.) S—3366
J u n ta  d iocesan a  de eonstruecién  y re p a ra 

c ión  d e  teuiph$§ y «»di£icios eclesiásticos  
dea A rzob isp ad o  de UTotelo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Fe

brero, se ha señalado el día 21 del próximo mes de Julio, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del templo parroquial de Pozo Alcón (Jaén), bajo 
el tipo del1 presupuesto de contrata, importante la cantidad! 
de 3.000 pesetas.

La subasta 'se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

l a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en esta, .subasta, la cantidad de 150 pesetas, en dinero
ó en eféctos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego
de proposición deberá acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

Toledo 17 de Junio de 1908.—El Presidente, P. D.,
f  Prudencio, Obispo de Olimpa, Auxiliar de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... , enterado del anuncio publicado

con fecha .....  de  , y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de .... , 'se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.

ADVERTENCIA. No podrá pasar á la otorgación de 
la escritura el proponente ó quien se le adjudique la 'su
basta sin que antes presente en esta Junta los recibos de 
haber satisfecho el importe de lo¡s anuncios de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y del B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia á que 
pertenece la obra. S—3369

Jraata de del puerto  de SlueSva* .
Concurso para la adquisición de un tren de dragado 

ó la ejecución de los dragados interiores de este  
puerto.
Para evitar dudas sobre la fecha de la apertura de los p lie

gos, se advierte que e*ta operación tendrá lugar el día 14 de 
Octubre, á las catorce horas.

Huelva, 17 de Junio de 1908.—E1 Presidente. S—3368

ADMINISTRATIVO DE JUSTICIAAudiencias provinciales.
MADRID

En la cau«a procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito  de la Inclusa, seguida contra Luis Macano García Ochoa 
por el dedto de estafa, ha dictado la Sección segunda auto, 
señalando el día 6 de Julio, y hora de las ocho en punto de 
su mañana.. para dar comienzo á las .sesiones del ju iho  oral 
mandando se cite á jos testigos D. Ignacio de Vicente y V i
cente y D. Jaime Madroig Barceló, como lo verifico por me
dio de Ja presente, á fin de que comparezcan ante Ja Sección 
tercera, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á e^te primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Junio de 1908.=E1 Oficial de Sala, Efai»rdo 
Domínguez. JO—5518

Juzgados de primera instancia.
BÉJAR

D. Juan García Sánchez, Juez municipal de esta ciudad 
en funciones del de instrucción por traslado del propietario!

Por la presente requisitoria, que se trssrta rá  en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Casimiro Blázquez Mont-ejo, vecino de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde ei seguiente al que se 
publique en la G a c e t a , comparezca ante esta Juzgado con. 
objeto de ser relucía© á prisión provisional, en v irtud  de la- 
resolución dictada por la Audiencia provincial de Salamanca 
en el sumario que contra el mismo y otros se sigue por des
orden público; advirtiéndoie que de no verificarlo le pagará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R »y D. A lo n 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas (as Autoridades 
así civiles como militares y á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción a esta Juz
gado de expresado sujeto, cuyas señas p*»rsonrles no cons
tan, rogando á la Autoridad quelo verifique dé cuenta ñor 
telégrafo. F

Dado en Béjar á 17 de Junio de 1908.=Ju*o G. Sáu-hez =  
Da su or len, Mauricio de las Huertas Negrtte. * .10—5515

BURGOS
El Se. Ju^z de instrucción en car^osi d« esta ciudad v su 

partida hit mandado en providencia de *ste oía. se cite en for
ma legal á D. Fausto C b«tra Acebedo, Juan Aramburu 
M»esir*J, Fiov Iban ftot>fado. Anastasio García San José, 
Jo e Ana rea, h ores y Laureano Méod z Alvar-z, d* oficio za 
pateros, cuyos dtmrci v s se ignoran, á ftn de que el oía 7 de 

próxima, á fas diez de i* ni*ñiui*. comparezcan «o la 
AudieLC a provincial de e ta ciudad odj^o de *sht¡r á fas 
sesiones del ju  ció oral yn fa e¿usa >nstru da contra J sé Ló- 
P^z Matízalo sobre h s i ¡nes «! primero. ap*r-.db>éüd..les que 
si no oomp*‘ eeen fas p«.r»ra e1 perjuicio á h ^ *  lucrar.

Y con e ( fin de que tengan ef c*o las cot^io '¡es a torualás 
expido fa presente, que rfaun.* en Burgos á 16 de Jun»o de 190¿! 
El Escribano, Mariano Irazu. JO—5516

CABRA
D. Diego Garríóa y Carral, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro-
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cesado por el delito de injurias á los agentes de la Autoridad Angel Cantos López, de veintitrés años de edad, soltero, can tero, hijo de Juan y de Teresa, natural y vecino de e*ta c iu dad, para que dentro del término de diez oías se presente en la cárcel da este partido por haberse ftecretaio su prisión provisional por la Audiencia provincial da Córdoba; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebe de y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades é individuos de la policía judíete! que procedan á ia busca y detención de expresado ioiiividao, y en caso de que fuese habido lo pongan a dísoosíción de este Juzgado.Dada en Ctete’a á 25 da Mayo de 1908.=Die-go Carrión .=EI actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—4900

D. Die?o C am ón  y Corral, Juez de instrucción de este 
partido.Por virtud da la present a se cita y llama al procesado Jo^e Rofii Jiménez, alias Calavera, de cuarenta a m s  de edad, na tura l  de Algarinejo, de donde es vecino, hijo de Manuel y Juana, casado con Bernardo Arrabal Guerrero, con antecedentes penales y sin instrucción, de oficio vendedor de ja mones, y cuyas señas personales son: ojos melados, cabello rubio, c jIot del rostro sano, frente ancha, nariz afilada, boca regula*, barba poblada y afeitada, sin señas particulares, de estatura alta y constitución robusta, qua viste pantalón y blusa de tela escura, chaleco negro y alpargatas blancas, cuvo individuo si presentará en la cárc*l de este partido dentro de ios diez días siguientes al en que aparezca esta r e quisitoria en los periódico< oficiales; «percibiéndole que de no verificarlo ser i declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios a que hubiere lugar en de rechaAi p*oy?o tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos d* la policía judicial se proceda á la bugea del Jo>é Roft! Jiménez, poniéndolo, en caso de ser habido, á dis 
posición de este Juzgado.Dada eu Cabra á 25 da Mayo de 1908.=Diego C a rr ión .=  
El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—4898

CIUDAD REAL 
En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. José Cruz, en nombre de D. Zoilo Peco y Raíz, de e*t* vecindad, contra D. Mariano S&njuán y Roa, que lo era de Madrid, sobre pago de 5.000 pesetas, im porte de una letra de cambio, gsstos de protesto, intereses y costas, se ha acordado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del partido y á petición de la parte actor», se requiera al vieudor dicho D. Mariano Sanjuán y Roa para que dentro del término de seis días presente en la Escribanía del infrascrito los títulos de pro piedad de las trece fincas radicantes en término de Castel la r ,  del partido judicial de Villac&rril o, y que le fueron embargadas por el Juzgado de primara instancia del distri 

to de la Universidad de Madrid «*n 17 y 19 de Febrero ú l t i mo, y que toda vez no consta el íc tun í domicilio del ejecutado, ignorándose su paradero, se le haga la notificación y r a - querimiento á medio de célula, bajo los apercibimientos de derecho, la que se insertará en los periódicos oficiales.Y á los efectos prevenidos, y para su publicación en Ja Ga - <jbti de Madrid, expido la presente en Ciudad Real á 12 de 
Junio de 1908.= P .  fí., el actuario, Andrés de las Heras.X —989

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Antonio García de Arboleya y Veyán, accidental Jaez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo v emplazo á Manuel de ios Santos Moreno, de diez y seis años de edad, hijo de Diego y de Sebastiana, natural  de Sevilla, vecino de esta ciudad, de estado soltero, de profesión herbero, y cuyo actual paradero se ignora, procesado en cau sa que se sigue en ente Juzgado por el delito de robo, para que ea el expresado término se presente ante el mismo á fia de llevar a efecto cierta diligencia en la in licada caus*; quedando apercibido de que si no comparece será declarado ra- b 3ld* v ie parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orle  nen á su* a gen íes procedan á i a busca y captura del referido Manuel de los Santos Mí reno, cuya prisión está decretada, 

enviándolo en su caso, por tránsito* de justicia, á la cárcel de 
esta población y á r ú p  sicion de este Juzgado.Dí-ida i.- n «Terfz de la Frente*», á 17 de Junio de 1908.—A n tonio García de Arboleva v Veyá¿ =M iguel Baso.“ ‘ JO —5517

M AD R I D -  UN l Y ERSI DAD 
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fecha de ayer en autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera, instancia del distrito de la Universidad de esta Coree por el Procnrrdor D Jo<é BUs, en nombre de D. H i larión Escobar y Sánchez y D. A ’ejaniro  Villegas y Ma

cho, contra lo?, heredero1 ó r au í-a habí entes del Excelentísimo Sr.  D Francisco Bo*re-o y L m ón  se hace saber á d i chos s«nores que por auto «le 10 del acto ai se ha despachado ejecución contra los vaLmn?, en el indicado concepto, por la 
eautiíK-i de 60 000 p<*.s*ts-*s d* canital. intereses á razón de 12 por !> 0 anual d**ríe el 21 do Marvo úbimo, los intereses le
gao s  de e 'tos desde la presentación de la demanda y por las cos‘>ss; »« )e< r«-quie*e el p*go d? las indicadas responsabilidades .* - e le« otea de remata, para que dentro de nueve días 
se pe- ori-n en loa autos y se op.u-g*n a ia ejecución, si les 
con 'i  u i e .S* 1-h ha-.e saber ai propio t iem po  que, a in s tan c ia  de U 
paru; que ha m anifestado ig n o ra r  el pagadero de d i 
chos «¡-fio-©». se ha  practicado , sin previo req u e r im ien to  ai 
pago, el em bargo  de 1a f irm a h ipo tecaba en )h e s c r i tu ra  o t o r 
ga d t  en 21 d« Jun io  de 1906, an te  el Nn*.*rio ríe esta cap ita l  
D. F-teeri -o «te la, T-ar-e y Aguado, cuva fin a ^ s u n a  h e redad  
titularía La Hita,  rad ican te  en el p a r tu io  ju líete! d e B d r a o n  te. te r ru iu -• ó** L v.s Mesrs y Pedrouer»», provj.ucia de Ou<n ca, d-f caber 268 h i t a r e * *  18 área* * 63 «ent.ter«»s; y se ad 
vtert*  á los expresados señores heredaros ó c» usahabien tea  
del Exc.t?o. Sr. D. Francisco B orre ro  que de no co m parecer  
les parara  -I perjuicio á que hub iere  l u g a r  en a r rech o ,  y que  en la F*crib*. nía «le; que firma pod rán  recoger las copias de 
l a  d e n u d a  * docuívuntos ü recenta dos por los de m and an tes .

Y por *gíio'H!<se ?u pagadero ex oí do Ja presante, ra ra  su publica -• ón • 'o- pe* iónicos oficíale.'*. *n H/tedGc a 16 de Junte dp ¡90^. — K- Escribano, Felipe González Bernabé.X - 9 9 3
MONTBLXNCH 

Eu virtud le lo  aco'dAdo por el Sr. Ju z regente del Juzgada <•;« .«‘imerr* ?us?.»-nete de este p*rtirío en pr< v d^ncia de hoy x í n t d -  juicio dec^rativ»* de mayo»- enaotte, u«>.t*dos por e T» D . 'u rd oí’ D Agustín Foquet « Oten». á moubr* del Ex«u>' . S-\ D. Luis Mari», de Oastellví y de ViMIong», c o n 
tra  la* í^r-on»» i n éter ó desconocidas á quieoes eorres- po*dte*oV, <*n el c*so de haber ©X* tido los dos censales de 2.500 ijPrws c»d* uiio iguales á 6 666 i e.>eta> 66 céntimos, y 
el cfip't»! dr 53 533 11 maravedises, ó sean 13.383 pe30 •‘"é, tinics, «auto si ¿st* capital es la equiv*).exici& del 
de ios censales como si so  lo es; censales y capital xnencio

nados en las inscripciones en el Registro de la propiedad de este partido de una pieza de t ie rra  campa, huerta  con a lg u nos olivos, de cabida aproximada 7 hectáreas, 30 áreas, 8 cen- tiáreas, sita en el término de esta villa y partida Talaveriws ó Pl»ns de Yori, lindante al Este c*. n Pedro Vallvé y Buenaventura 8abaté, antws herederos oe Jo&é Visearri; al Sur con el río Francolí, Pedro Juan Q leraltó y ia acequia de las Talayeras; ai Oeste c>n Pedro Pap^rina, antes José Ferrer, y a Norte con Ja acequia de relatada huert», como carga de eiia; sa emplaza á dichas personas y á sus ignorados heredares, sucesores ó herencia yacente, para que dentro de nueve dí»s improrrogables comparezcan en auto?, personándose en forma; bajo apercibimiento de que en otro easo ie? pa ará el perjuicio á que eu derecho huhie e luga*; hallándose la copia de la demanda y documentos acompañado*, a su disposición, en la Escribanía d« D. Leoooldo Orriols.Montblanch 8 de Jumo de 1908.=:Por D. L. Orrlols, Juan Pobiet, Escribano habilitado. X —990
MULA

D. Antonio Cuadrado Pérez, Juez de instrucción interino de este partido.Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Fenollar Verdú, vecino que fué de Alguazas y últimamente parece ser ha estado presa en el penal de Valencia, para que a las nueve del día 10 de Julio próximo comparezca ante la A u diencia provincial de Murcia, Sección 1.a, con el fin de asist i r  como testigo al juicio oral de la causi seguida *n esíe Juzgado por disparos contra Antonio Torres, Angel C arrasco y Dirgo Celis en el año 1895; apercibido que de no eom parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci viles como militares y á los agentes d* la policía judicial, que de conocer el domicilio del Manuel Fenollar le citen 
como se interesa; pues así Jo he acordado en cumplimiento á un* orden de la Superioridad,Dudo en Muía á 16 de Junio de 1908,=Antonio Cuadrado. Por su mandado, José Sánchez. JO—5519

ONTENIENTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el expediente de indulto que se instruye á instancia de ios penados José Martínez Martínez y José González Pérez, ha acordado por providencia de hoy que se cite á las personas que después se dirán y que aparecen como perjudicadas, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado el día 10 de Junio próximo, á las nueve, con el fin de ser oídas en el referido expediente acerca de la concesión del indulto.Y para que sirva de citación á Ramón y José Iaiesta C&ln- tayud. José Villa B-dlot, Vicente Sanchís Eilín, Juan Bautista García Guquerella, Jo*é Vilar, José Reig Cascant, J e ró nimo Hernández Pascual, Silvestre Pér?z Vera, Antonio Ca- labuig Francés, Vicente Durá Vidal. Antonio Blasco Galiana, José Sanchís Galiana, Antonio Tortosa Marcos, Francesco Alcina Ubeda y José Ramón Jordá, expido la presenta para su publicación en ia G aceta , d e  Ma d r id .(Deteniente 20 de Mayo de 190S~fíl  a c tu a r io ,  Francisco Torasño. JO—4972

POZOBLANOO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción del partido de Pozoblanco.Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que practiquen activas diligencias para la busca de un mulo negro de diez años, capón, próximo á la talla, chato, pelos blancos en los costillares, abierto de piernas y con el hierro de Ja Compañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda, pero que no se halla asegurado, de la propiedad del vecino de esta villa Juan Castro Blasco, y una muía, Castaña clara, de seis años, de un metro 44 centímetros de alzada, con un lun ar  en el anca izquierda, pelos b ancos en los costillares y  lomo y con el hierro de dicha Compañía, á la que se halla asegurada, y es de la pertenencia de también vecino «de esta villa Antonio Casero Rojas, cuyas caballerías Je fueron hurladas Ja noche del 16 al 17 del actual del cortijo de los herederos da María S±bin«, sito en Llanos da V ilkhart» , de este término, y en el 

caso da ser habidas las pongan n disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuvo podar se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así o he acordado en s u mario que instruyo con tal motivo.Dada en Pozobianeo á 22 de Abril de 1908.=Alfonso Gó- m ez .= E l Escribano, Julio Pelletero. JO—3749

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido de Pozobianeo.Por la presente ruego á todss las Autori dades civiles y militares, y" encargo á Íes agentes do la policía judicial , que practiquen activas diligencias para la busca de una yegua de «rece años, de un metro 57 centímetros, pelo tordo mosquea do, raza española, sin ni arca, con lunar negro en el lado derecho del cuello, manchada de la cadera y muslo derecho y nalga del mismo lado y con el hierro de la Compañía El Fé
nix Agrícola, á la que ae ha la asegurada, la cual fué h u r ta da al vecino de esSa villa José García Fernández el día 21 del actual de una haza á medio cercar al sitio Llanos de la Herrera, de este término, y en el caso de ser habida la pongan á disposición de e3te Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.D ad a «n Pozobianeo á 24 de Abril de 1908.=A lfo n so  G ó -  
m ez.=Ei Escribano, Julio Peletero. JO—3750

PUBNTEa REAS
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción, de la villa de 

Puenteareas y su partido.Por la presente cite, llamo y emplazo al procesado en este Juzgado por el delito de hurto, Jo*é Martínez Martínez, alias Penderico, de t re in ta  y nueve años de edad, hijo de José y María, casado, sastre, na tura l  y vecino de la parro quia de Nogueira, para que á los ocho días, á contar desde 3a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . s« presente en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel pública de esta misma villa en prisión provisional; apercibido de que 
si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y en sargo á todas las Autoridades de cualquier c ase y fuero procedan á la busca y captura de dicho Jo*é Martínez y Martínez, *lias Penderico, * ca-o de 
ser habido lo ' o v g m á m i  deposición con las seguridades 
debidas.Dada en Puer teare is  á 2L de Abril de 1908— José Méndez 
No ve a .= De orden de «8. S,, Antonio Sestil o. JO—3751

PUENTE DEL ARZOBISPO
Por la presente se hace saber á los procesados en 'la musa número 64 del año 1967, por astaf* Nieo'ás González y González y Justo Notnbela Clemente, vecinos de Alameda, de 1$ Sagra y Portillo, respectivamente, cuyo actual paradero se ignora, que con fecha 27 de Marzo último se ha  decDivdo coac5u*a"dicha causa, y se les cita y emplaza por término de 

diez dí&s para le Audiencia provincial de Toledo & usa?

de su derecho y nombrar Procurador y Abogado que ante la 
misma les representen y defiendan, ó en otro caso se les designarán de oficio.

Puente del Arzobispo 25 de Abril de 1908. =  El Escribano, Benigno Loarte. JO—3752
QUINTANA» DE LA ORDEN

D Gregorio L?óa y Jiménez, Juez de instrucción de esta vü la  y su partido.
P«:r U  presente requisitoria sa cita, llama y em poza ¿ Francisco AnvJano y Francisco Jiménez, según ellos mani- fest»r,;n Jlauifcr««. y cuya» demás circunstancias se ignoran como comprendidos en ei a n .  486 da ia ley de Enjuiciamiento criminal, par;-, que dentro del término de diez días, á conta r  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  Ma

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado al objeto de ser oídos en el sumario que instruyo por estafa por viajar sin billete en el ferrocarril; previniéndoles de que si no comparecen ies parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Dada en Quintan&r de la Orden á 22 de Abril de 1908.= Gregorio L eón .=P or su mandado, Licenciado Julio Nieto.

JO—3753REINOS A
D. Pab'o Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la, presente requisitoria se cite, l lama y emplaza á Macario Moreno Alonso, s o l t e r o ,  jornalero, de veintiséis años, natural v domiciliado eu Osbó, partido judicial de Cor- vera del Río PUuergA. provincia ds Patencia, hijo de Miguel y F>oreutioa, de ignorado paradero, á  fin de que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de é?ta ea ei Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  dh Madrid, comparezca ante este Juzg&do para cumplir condena impuesta eu causa que sobre profanación de objetos destinados al culto católico se te siguió ccn otro; bajo a p e r cibimiento de .ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que huoiare mgar,
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes ote >*, policía judicial que procedan á la busca y captura del M»e*rte Moreno Alonso, a disposición de este Juzg&do, y p^ra su ingreso en la cárcel da esta villa.
Dada en RHnos* á 25 da Abril de 1908.=Pablo Callejo da ía Cuesta,--“ fí! E cribaao, Vicente M.. Conde. JO—3756 

SAN CLEMENTE 
|  |D. Lucas Antonio Ñuño d8 la Rosa y Bilbao, Jaez de instrucción fie esta vij:» y su partido.

Por Ja. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Marte Sáez Rubio, de esta vecindad, ea*ada, de unos tre in ta  y dos años do edad, p*ra que «n término de diez días com parezca ktite ¿ste Juzgado al objeto de ser citada para ante la 
Audiencia provincial de Cuenca en te es/usa que contra  la misma se sigue sobre hu rto  de chorizo?, «uso juicio oral está señalado para <T dte 9 de Julio próximo venidero, á tes 
ocho; roa  apercibimiento que'de no verificarlo será declarada rebehte y la parará e! perjuicio á qu^ haya lugar en dera- cho, como com« comprendida en el núm . 3.° del ar t .  835 de 1a ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m il i tares. y encargo á los individuos de 1a policía jsdicial y sus agentes, procedan á te busca de la referida antedicha María Sáez Rubio y te pongan á mi disposición, caso de ser habida.San Ctement* 16 de Junio de 1908.=Lucas Antonio Ñuño. Por su mandado, Salvador Orozco. JO—5520
SAN ROQUE

D. Je»ús Gcnzá’ez G*os, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y partido.
Por 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p r o cesado Horacio Jo*é Garufa, de veinte años de edad^ hijo de A rturo  y de María, natural  de Gibraltar, de estado soltero, de protesten jornalero, vecino que fué de La Línea, habitan  - te en calle de Gibraitar, y cu .o  actual domicilio ó psraríe- 

rr> se ignoran, p&r&que en el término de diez días, contados desde ei siguiente ai en que aparezca inserta te presente en 3s, G ace ta  dk Madrid y Boletín odctal de esta provincia da CLdiz comparezca en ia sal» audiencia de esta Juzgado con oí>j-to de notifica^!* el auto atetado é ingresar en prisión en la orden núm. 93 dt<l sumario que bajo el aúrn. 174 del año 1907 se sigue contra el mismo por deliro de lesiones; bajo 
apercibí intento qu^ no verificarlo será declarado rebelde y le para** ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo * u«go y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ¿os a g e n ta  de te policía judicial, procedan á 1a 
bus va, cap tura  y conducción, á te cárcel de este partido, y á mi disposición, del referí m procesado.

San Roque 13 de Junio de 1908.=Jesús González. =E1 Es- crihano, Licenciado Jo.se Bugelia. JO — 5521
VALLADO LID—PLAZA

D. Casimiro González García Valtedolid, Juez municipal, en funciones de pGenera instancia del distrito de 1a Plaza de esta ciudad de ValladollP.
Por el presante adicto se publica par regunda vez la ausencia en ignorado paradero de D. Agapito Diez Gutierre?, declarada oor ruso de 11 de Febrero del corriente &ño en expediente de jurisd icción‘voluntaría que en este Juzgado y Escribanía dM qu* refrenda se sigue a instancia de Doña P r i mitiva Br'zaeja y Hernández, esposa del D. Agapito, y se l la ma á éste para que en té rm in o  de dos meses comparezca en est* Juzgado á hacer uso de su derecho, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en V ^  adoíM á 11 de Junio de 1908.=Casim.iro González García Valtedolid.— $1 actuario, Rafael B. de la Cuesta.

X—996VILLAJOYOSA
En v ir tud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dei día ríe hoy en el sumar-o nú- m^ro 33 del »íío actual, que se instruye sobre lesiones por vuelco del coohtf correo de e-ita villa ¿ Alicante el día 9 del actual, de orden dei expresado Sr. Juez, por la presente sa cita á Carmen Quites Canet, Angela Bayona y Asunción Mi- ralles, vecinas, respectivamente, de Alicante, Benteorm y  Alicante, que fueron lesionadas, por consecuencia del indicado vuelco, y cuyo paradero fijo se ignora, para que en ©I término de cinco días, á contar da te publicación «ie 1*. pm- sen te, comparezcan ante este Juzgado á síp reconocidas de sus lesiones p r el Médico forense del pjfúsmo, y á declarar^ 

como testigos cu el repetido sumario é instru irlas  en el a v -  tíeulo 109 de te tev procesal; previidéiteotes qu .̂ de no cc^n- pa recar dentro d»í ex cesado  término las parará el perjuicio que hubie/a  lugar ■ n derecho.
Vilfajoi:osaG3 de Abril de 1908.—El Escribano SecreUnHo, Tomás 8. Va ílo. JO—3Pjl2

Jurisdicción de Guerra.
FERROL

D. Luis Olla Alvarez, segundo Temante del reg í  mien
to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in s t ru c to r  del mismo.

Habiendo fallado á la concentración, dispuesta po? Real
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orden de 13 de Julio último (Z). O., núm. 152) el soldado de 
oste Cuerpo Benito Rodríguez Puente, hijo de Antonio y de 
Vicenta, natural de Vüiiarenxe, Ayuntamiento de V-liasaba- 
riego, provincia de León, nació en 7 de Abril de 1882. de oñ- 
cio empleado, estatura un metro 608 milímetrcs, cujas sue
ñas particu ares no se citan por no constar, á quien de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando le la jurisdicción que me concede el Co ligo  de jus
ticia m ilitar, por la preseme llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la f  cha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aoh ta  dh M adrid , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelds si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndola el perjuicio que haya lugar.

A  vsu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á lo*:- agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en orovid*iaeia de este día.

Y  para que 1% presente requisitoria tenga la debida publi 
cid&á, insértese en la G aceta  de Madbid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 22 de Marzo de 1908.=Luis Olio. JG—1347

D. Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, num. 8, y  Juez instructor del 
expedienta que se¡ sigue al soldado del expresado Cuerpo José 
Rodríguez Ferradas.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D . O., núm. 152) el soldado da 
este Cuerdo José Rodríguez Ferrados, hijo de Manuel y C ar
men, natural de Botos, Apuntamiento de La lín , provin
cia de Pontevedra, nació en 17 de Septiembre de 1882, de ofi
cio labrador, cuyas señas particulares no se citan por no 
c o n s t a r ,  á quien de orden superior instruye expedienta por 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da jus
ticia m ilitar, por la presente Ilapso, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la frch* de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a ce ta  de M adbid , se presente 8n esta Juzgado á 
fia de que sean oídos sus descargos; bqo apercibimiento de 
ser dsciarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el peqjaieio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ei Rey (Q. D. G ),  exhorto y 
requiero á todas Us Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á loa vgrntes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en base* del mencionado individuo, y 
caso de ser habido le ¡remítan en calidad de preso, con las se
gu r idad^  convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en p r o v i d »  n ei a d e a s té día.

Ferrol 25 de Marzo da 1908.—.Guillermo Quintana.
JG— 1426

D. Luis O Mu Alvares, segundo Teniente del regimiento In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado & la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D . O-, nuca. 152) al toldado de 
este Cuerpo Tomás García. O^ru, híj;, euj Luis y do Vicenta, 
natural oo Q umde-, Ayuntamiento d* Abadín, provincia de 
Lugo, nació <n 15 d* O vsubre de 1881, de ofie o lacrador, es
tatura un metro 635 müímeros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien tic ordm  superior instruyo 
expedienta por deserción;

Usando de la jurisdicción qm  me concede el Código de 
justicia 'militar, por la presen ce llamo, cito y emplazo á d i 
cho in fiiv ilu o  para que en el té mino de treinta dios, á con 
tar desds la fecha, sa presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos: bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sí no comparccbse en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac- 
tip ien  activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, f e-.-so de na o. do lo remitan en calidad de preso, á 
mi disposición; pues así lo í.ongo acordado en providencia de 
estfe día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insertase en la G a c e ta  de M adb id  y Boletín oficial de 
la DrovÍRíd?».

Ferrol 26 de Marzo de 1908.=Lu>s Olio. JG—1427

I). Guillermo Quintana Pardo, segundo Teniente del regi 
miento Infantería de Zamora., núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (/). O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Eduardo Gómez Tejada, hijo de Telesforo y de 
Catalina, natural de León, Ayuntamiento de ídem, provin- 
de Le ó a, nació en 13 do Octubre de 1881, de_cftdo jornalero, 
esterara un metro 560 milímetros, cuyas s*nas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expedienté por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concade el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que ©n el término de treinta días, á con
tar desde In fecha, se presente «n este Juzgado á fin de que 
sean oídos su5* descargos; bajo a percibí miento de ser decha
do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjuicio que ha?a lugar.

A  su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilss como milita 
res y á los agentes de 1». policía judicial, para que p ractiquen 
acíiv&s diligencias en busca del mencionado individúes y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuarza de 
esta ciudad, y ¿ mi disposición; pues asi lo tengo asordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta m  M adbid y en al Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 30 de Marzo de 1908.=Guillermo Quintana.
.1G—1430

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañ ia  de  lo s  C am in os de  H ierro

d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
El Consejo de Administración de esta Compañía, en 

vista de las atribuciones que la Junta general de obligacio
nistas de 3.a serie de la línea de Tudcla á Bilbao tiene 
conferidas a la, Comjsióp permpiieníe de qbligacigiiislas} y

de conformidad con ésta, ha acordado la bonificación de 
pesetas 0,25 por cupón á las 44.112 obligaciones de 3.a serie 
de la expresada línea, que se hallarán en circulación en l .Q 
de Julio próximo.

Lo  que so pone en conocimiento de los poseedores de esa 
clase de obligaciones ¡á los efectos consiguientes.

Madrid 17 de Junio de 1908.—El Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X—986

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  § a la n ia ia c a  
a  l a  f r o n f e m  d e  P o r t u g a S .

Por el presente anuncio se convoca á los señorea accionis
tas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (ar
tículo 29 de los Estatutos), y á los que se hallen en los casos 
determinado* en el art. 13 de los mismos Estatutos, para la 
junta general ordinaria (art. 37 de los Estatutos), que deberá 
tener lugar en la ciudad de Salamanca el día 15 del próximo 
mes de Julio, á las doce de la mañana, en las oficinas de la 
Dirección de la Explotación de esta Compañía.

Salamanca 16 de Junio de 1908.=: Por autorización del Con
sejo, el Secretario Administrador Delegado, sustituto, V ic 
torino Teixeira Laranjeira. X —994

Compaáaasa H V sa iavx » d e  A r r f o n d a s  
á  C7 o v a d o  saga .

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los Es- 
; fatutos de esta Compañía, se convoca á i unta, general ordi- 
í naria de señores accionistas para el día 27 del. corriente mes 
! de Junio, en el domicilio soc al. sulla de Mendizábal. púm. 3,
! bajo, á las cuatro de la tarde, con el objeto de examinar, y 
: aprobar «n su cato, la gestión y cuentas d«l último ejerci- 
' cío y demás asuntos de que se d*rá cuenta por el Concejo do 
¡ Administración.
¡ Para concurrir á esta j anta es necesario presentar resguar- 
l do de haber depositado antes del día 22 del citado mes, por 
í lo in.linos, 10 acciones en la Caja de la Sociedad, ei Banco 
j de España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias,
¡ ó en casa de los Sres. Miraveu y Co’wpañí?*, de esta capital. 

Oviedo 16 de Junio de 1908.=^El Director, J. Ibrán.
. X -1000

i Ctora|m3ÍMs& Jk r r  efi&ds&tarisi d e  T fa b a e o a *

| Situación en Sí de Marzo de 1903.
| Pesetas.

| ACTIVO

¡ Efectivo................................... ........................  6 378.99PIO
Tabaco en rama...............................................  22.506.383‘ 14
Efectos para la fabricación  814.847 03
Labores peninsulares, por su valor en venta. 69.644.459'89
Labores del extranjero, por su valor en venta. 13I.245‘10
Labores de comiso...........................................  33.410*50
Labores en comisión, por su valor en venta. 2.61-¿.452 95
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas.......................  18.537.405*32
| Nuevas fábricas y depósitos............................ 4.0li.664‘62
\ Oosto de las labores vendidas......................... 11.72l.293:40
i Gastos generales de administración de Ta

bacos'.....................................................   4.481.612*84
i Gastos generales de administración del Tim~
| b re . ..............    568.372 22
| Gastos generales de administración del Giro
I mutuo................................................  43 097*40
I Devoluciones por Timbre hechas por el Te-
| soro público    4 359*54
j Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
! participación en el producto líquido de la
j renta de Tabacos............................................ 32.835.544*92
| Tesoro público: por entregas a cuenta de su 
j participación en el producto líquido de la
i renta del T im bre.  ...................................... 16.077.187*74
| Tesoro público: por entregas á cuenta del
| premio da! Giro mutuo.................................  22.098*52
| Interés del.capital empleado en la explota-
1 ción del monopolio del tabaco.....................  521.690*52
| Varias cuentas  53.588 698 67
| Efectos en cartera. ............................... . . .  31.043.808*35

Depósitos por fianzas en valores....................  15.296.300
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. .. 400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía..............................................................  177.381*38
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía..............................................................  248.697*67

291.704.C09‘ 12

PASIVO

Capital...............................................................  60.000.000
¡ Fondo de reserva:
| Estatutaria.....................................  6.000.000 \
¡ Especial para quebranto en labo- i
1 res perjudicadas.......................... 1.500.000#
5 Especial para contingencias en el > 15.650.000
§ año 1908.......................................  4.650.000 í

Especial para contingencias de 1
cartera......................................... 3.500.000 /

Pesetas.

Venta de labores.............................................. 50.647.30 \ *86
Otros productos de la renta de Tabacos  938,079*98
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.................................................  50.809 963 83

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión.......................................... . . ........  2.612.452 95

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci 
bidas del Estado.............................................. 16.260.038*91

Productos de la renta del Tim bre.................. 18 169 342*64
Participación de la Compañía en las multas

por Tim bre.................................................... 3.719*38
Libranzas del Giro mutuo...................................  707.111
Premio del Giro mutuo................................    87.773 65
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta ae Tabacos.. 33.407.191*41
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la rema del T im bre .. 17.249.038 20
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo...............................  43.836 83
Banco de España: por créditos especiales.. . .  6 012.015*92
Cuentas corrientes................................................ 294.135 55
Depositantes por fianzas  15.328 752 50
Ganancias y pérdidas......................................  3:288 959*83
Dividendos  134 648*93
La Caja de Ahorros y Préstamos do los em

pleados de la Oomnañía Arrendataria de
Tabacos ......... . . .  ‘   17.339 86

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de
las fábri cas...................................................  30.628* 64

Sobres monederos............................................  13 627 25

291.704 009*12

RECAUDACIÓN OOJíPAlur/A Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Mar
zo de 1908  50.647.301*86 18.169.342*64

Idem 31 de Marz-j de 1907 ___  49.V61.700 26 16.945.950*34

1.385.601 60 1.223.392 30

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=V .° B.°—P. el 
Director gerente, Pedro F. F«nju.l. X —992

S o c i e d a d  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  IMladSrld. 
síi dá«?es*es y  á  IPorfcísgaflo

Situación en 31 de Diciembre de 1901.
ea etas.

ACTIVO

Linsas d* MatMd. á Cícer* s v á Portugal.. . .  74.098 758 11
Linea fie P ias-eeL á A «to rg a ........................  100.456.863*35
Insuficiencia ó** i a «• xAU-taru- n. h?>st& la aper

tura total P. A   .............................     178.032*35
Estudio* propiedad de \n Se cu-dad  151.446 97
Suíu*.s en caent* c-n b&uquecos....................  1.127.315 53
Idr.ra en cuenta de excedentes con la Compa

ñía. de explotación................................... ‘ . 357.143 48
Subvenciones á eobrx.r por Piasencia á As-

torga ..............................................................  1.776.083‘46
Anticipos da explotación emurtiz&bles en la

duración óe\ contrato......................... 2.178 780 69
Sfeldos de varias cuentas y cuernas de orden. 75.244 752*72

255.569.176*67

PASIVO

Capital snd**J: 91 000 aficiones de 500 pesetas 47.000.000
Producto liquido de i a negociación de 145 654

obligaciones M. C. P ..................................... 45.747.075*38
Producto de ]a negociación de 116.704 obli

gaciones ?. A ................................. '.............  46.179.150
Anticipos de primer establecimiento hechos 

por lu Compañía de explotación á M. C. P . 3 401.317*16
Idem de ídem id. por ídem id. á P. A   12.365.715 76
Idem de explotac’ón por ídem id. á P. A  . . . .  2.178.780*69
Amortización de anticipos de primer esta-

bleeimiento de M. C. P ...............................  396.951 91
Idem id. id. de P. A .........................................  734.811*91
Subvenciones de la línea de Pissencia á As-

torga   21.570.497 05
Cupones vencidos y no presentados al cobro. 86.726*96
Excedentes d* Ik a olí cables á los

cupones 1.° A b 'U  1908 t   1.120.633 28
Saldes de varias cuentan y cuentas d3 orden. 74 787.516 57

255.569.176*67

Por el Jefe de la Cont$bUy?.d? Félix N e tto .'=  V .° B .°= E 1  
Adminlstrador-Delegaüo; Juan Rózpide. X — 991

Compañía de Explotación de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y  Portugal y  del Oeste de España.

El Consejo de Administración de estalComp&ñía tiene la honra de participar álos señores portadores de obligaciones que 
desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón, vencimiento de dicha fecha, de los valores siguientes:

O B L I G A O I O N E S
DE L A  CO M PA ÑÍA  DE EXPLOTACIÓN D B  LOS FERBOCABBILES

NÚM ERO A  razón

D E S C U E N T O S :
3‘30 por 100 por utilidades 
y 1 por 1.000 por timbre

L Í Q U I D O  

§. pagar.
D E  M A D R I D  Á  C Á C E R E S  Y  P O R T U G A L  

Y  D EL OESTE DE ESPA ÑA
del cupón. de

Pesetas.

de negociación. 

Pesetas. Pesetas.

5 por 100, emisión de 1902.................... .............................. 13 12*50 0l 675 11*825
5 por 100, emisión de 1904 (segunda serie )........................ 8 12 50 0*675 11*825
4 por 100. emisión de 1907............................................ .... • 2 10 0*5675 9*4325

Los pagos se efectuarán en Madrid, en la casa de banca de los Sres. Urquijo y  Compañía, y  en Barcelona, en la casa de 
banca de los Sres. M. Arnús y Compañía.

Madrid 17 de Junio de 1908.=Por la Comisión ejecutiva, el Secretario, J, Manuel de Eizaguirre. ■X—



1348 20 Junio 1908 Gaceta de Madrid.— N úm. 172
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Desde el día 22 del corriente podrán presentarse en k. Sec 
«ión correspondiente de las oficinas cendales de e*t* Banco 
los cupones del vencimiento de l .ü de Julio próximo, de las 
obligaciones del Tesoro al 3 por 100, emisión de 1.° de Julio 
•de 1907, para su psgo, previo señalamiento por la Dirección 
general ael Tesoro público.

Madrid 19 de Junio de 1908.— SI Secretario general, Ga
briel Miranda. X —1002

ff J o y d  A n d a lu z .

Compañía anónima de seguros marítimos, fluviales 
y terrestres. — Cádiz.

Pesetas.

AC3IVO

Accionistas.................................................................  1.000.000
Caja general da Depósitos.....................................  238 942*60
Valores en Inglaterra.............................................  752.117 07
Partidas en suspenso.. ...................................... 62 20
Agentes deudores..................................... ............  29.092137
Caja............................................................................. 63.418-19

2.083.632 49

PASIVO

Capital....................................................................... 2 000.000
Agentes acreedores.......................................................  2 557*11
Im puestos....................................................................... 8 272 S5
Tlie Merchante Marine................................................. 5 000
Pondo de reserva.....................................................  37.157 22
Gastos por averías..................................... ............  713 88
Pérdidas y ganancias.................      29.93143

2 083.632*49

Cádiz 15 de Janio de 190S.= E. Director-Gerente. Enrique 
Mac Pherson. X —995

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D             

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 9  d e  J u n io  d e  1 9 0 8
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o . '—V ie r n e s  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8 .
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? * :79
8R
97 
76

65
35
94
98 
69 
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N N E ____
N W ..........
NE.........
SW _____

E ..............
NJB... ..
W ..............
N E ...........
S .............
N W ..........

2
3
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4
4

5 
7
V
í  i 
1
3

¡Cubierto, . . .

lv/é d(i«peja<k* 
i .1 abierto., 
i ídeoi.. . . . . .

¡Brnmoso___
Bo. víespejídi^
gCasi cubierto 
| «_• í o via
jo  abierto1 r.cj 
f Eiuvia». . ,  !

j ¡ 
Picada. ..........

Adem
Jdeíte... , . .
Msríjadsüc , ,  o i

t Pi*sad*
(Gruesa. . . . . . .

' f de,̂ 3
| . . . . . .  I

1.5

12
3o

i
9 ! 

12 !
: 25 i 

12

13 3 
19 
21 
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¿6

24
25 
2d 1

|í9 7 
16 
(6

9 4 ! 
12 ¡ 
9 

14
ti)

Í4
18
11.6
¿4.2
?8
12

l¡
\ í  ̂  ̂ * fe- >
11 |̂ 5e j
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I i ’K^EÍftv, -.IKÍ,. }

í . A l i c a u í s ). 
| (&h ) i 

i í .%Jfe¿:éa/r; ..*,«« c , á'̂ Iv }
|í U ufed &m\ (tfc ) 
¡í Oueri¿¿L , . ( 9t ) 

Madric?, )

f "62.4 
{ 76á 7 
¡ 762.7
I «2 3

760 8 
•60 8 
•'59.2 

; 760 o 
762 1 
759 4 
760.7

1 17 8 
20 2 
15 8 
12.4

19 0 
21 0 
19.0 
13 7 
12.2 
8 9 

11.7

53 
88 
50 ¡ 
74 j

14 I 
63 | 
70 1 
47 i
87
88 
66

N W 0
s w ! ! ! ! ! !
SSE..........

I w . . ..........

N W .. . . ,  
E ...............
w s w . . . .

¡W SW  . . .
W N W ....
N E ..........
W S W ....
w

~
3
3
4

2

0 ;
5 

15
3 
2
4 
1 
3
3
4

!
1 „,asj cabierto

i Nlibu&o.. „, • 
gv^ublertu.. . .

fldem ............
g «cspejfédtj
ív/abierto..«»
I Nuboso-----
¡Casi cubierto
| u limas------
í wrQbitjrtd.. ,o
L *̂ UbcHI(?« « •. .

UúdK.

|
Ibknis . . . . . . .5»¡!
J

;

8

25

2
6

0.6

¡25
¡23
¡'22
15

2T
25
20
16
17
18 
16.2 
16 
13 
10
17 
10
18 8 
21 
17 
22 
28 
27

15
15
10
9

15
17
15
9
7
7
7.6
6758 8i2 0 75 W S W ... . 6 Idem ............ Idem................ ¡ 9 i Mi ! % ? A ( m $ i L (9b. j 

¡ « . - s e d e r í a , { 8 f c  )
! A vila.. e. . . . . . .  r (9fc )
¡ Guadíjl^^r,^... * ,  (9b f 
j S o r ia , , . . , . , ,v,o (9á «
J B.TitíS(Í1ft e, §9b ) 

7L»xmofs. . )
(®b )

Torios» . . . . . .  (Ib )¡
B á r ^ e s o i s a , # 9 f e  } 
MátiÓít,. . . . . . . . .  í Si! i
P a l m a . n . *  (9b, ) 
Orán , . , , . , . . . . 0 {7b )
A r g e l ................. (7b )
Túnef6. . . . . . . . . .  (7& )
S f á k a . {1h }

¡ L i o r n a . . . . ( 7 h  }
E om *........ ......... (7b )
Cagllarl............. • (7h )
P a l e m o . . , , . . . .  (‘ffe j
B od o .. . . . . . . . . . .  ('7b. }■
CriftiansTind . . , .  (7t >j 
£ U g a .... .. . . . . . .  i7t } ¡
M'c’SáííW f ■?«' \¡¡

■61 8 9 2 71
760.8 

*63 6

1 )2  

U  6

85

78

S W ...........

NV7

0

3

Idem ............

C. despejado 
Idem ............ j
’ qOIvTXÚ . .5
C* despeja ó<-j!

^ibierto . ,  A
Idem ............ *
LdUVJa.

I

10 12

18

9

12

*60.9 
763 3 
760 1 
753 6

8 0 
7 0 

10 8 
9.0 

1.4.8 
15.0 
11 9 
18 3 
20.ü 
22 -i

72
85
61
76

w  ........
N W ___
S W ............
s w
w s w ..* . .
w s w . . . .
s ................
N........... .
w ..............
s w . . . .  .

•abierto;
Idem ............
uasi cubierto 
! jhivj.s.. . . . . !
Cabicrtíi:., . i 
w&si cubierto 

abiert*> ' | 
Casi cubierto 
Cubierto., . .  ¡ 
%j* despajado

12
5 
1
6

5
4 
85

764 1 
763,2 
763.9

¿764.3 
¿7f0 4 

760.8 
761 0 

¿759.4 
■61.8

26 0 
12 H 
15 8

15 8
8 5
6 9
7 5 
7.5

16 2

¿6 
b2 

¡ 72

1 67 
80 
87

Caim a,, . .  
N W ...  
S W ...........

N .......... ..
W N W ....
W

u
§
0

2
2
0
3
2
2

4
4

75?
26
6
3
4

Ii9
119

2 
15 
14 
18 
17 
i 6

i
6

9
3
3

157. S 
"58 7 
758 3 
57.7 

?5’ 5 
.57 8

76
62
75
45
87
71

1
2
0
2
0
4

1i
jMarejada. . . . . .

13
1

10
1

10 5
11 
6

16
17
18

9a 
V? 9 
7 í

N W ..........
N W . . . . . .
N.

Idern. . . . . . .
(deza
\ dem

5
5
6

752 9 
61 2

753 7

18.0
23 0 
32 0 
25 6

S E .. . . . . .
S W ...........
N

3
3
2

■..■abierto, ,• 
Casi cubierto 
Nuboso. 
Cubierto.. . .. . . . . . . . .  {9b )

Jifeoft..................(*h )
&9$Of ....•••••• ííh  j
a c e b a l .............. ?8b )

764 2

765 2 
767.4 
769.9

770 8

14 5

17 8 
19 7

62 N .............. 4 Cubierto, . . .

cubierta.. . ,  
Nuboso. * c.».

17 8 760 6 s ................
62
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N .............. fl
g
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4 20
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Delgada.. (7b )
Aagra...................( ib  }
Mftrta ................ (8h 1
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19 0
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87
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0
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Idem. • • ... t
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17
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® t  C m i Tenerife (9b )
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Sárdeba............ (9h )
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g iva iva ..••••••• (9h }
te a  *em and*..« (éfe } 

............« o . m  )

768.6 18 0 89 N W .......... 3 Idem.. . . . . . 3 1 :69 2 19 0 s .............. ] cubierto. ,> 
Despejado . .  
«...asi cubierto

I ■.■abierto 
Despejado
i den.-)
Nuboso.. , 
Despejado.. .

768.4
762.5 

¿765 0
rea 9
764.4 
761 8
765.5

17.8
14 3
15 0
17 4
18 6
19.8 
15 4

67 NE . 3
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2 
2
4 
6 
0
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^asi «abierta 
0. despejado 
Naborí 
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Nuboso... »

Llana ..  . 24
6

»  1
11 j
12 \

! 764 5 
Í 760 9 
! *5  ̂ 7 
; 762 9 
! 761.7 

762 4 j 
, 961 2 ¡

20 2
20 3
21 8 
17 4 
19 0

! 28.7 
! 19.8
f

Uftlnis, . . 0
0
1
0
0
1
I

91
66
55
50
41
67

,w . . . . . . . .
N W ........ .
N W .......
w s w . . . .
w ..............
N N E ... .

|

Rizada.............

1
2
1
1
1

20
25
24
25 
23 
20

.irJl *JvL * J Vi v •* • * y s. * * *  ̂r Zf.\ fl
Nkokde'w... , . .  (7b )í 

;! Feiákirzb., 17b u
i  Orcti'or í̂-'ix ........ G l d
? ^ í í í í : Ov i * . - { T X e  }|
I Fok.c r . v . ? v . . .  (Vá ;?

Vlísna 5, t,, .. (Ib )i

NW
S W ........ .
oaim&o..  * 
Idem........
ESE.........
S ................

763 7 18 5 74 W ............ 2 C, despejado>Llana............... IE; i i

Laa temperaturas máximas son de la víspera.

B O L S A  D E  M A D R I D

Cvotización oficial del día 19 de J unio I1908, 
comparada con la del diía anterior.

QAasis> a& mmmm* 
TOMBO® VtmidQm   .....................- ..........

B is  17. Ota 19.

t a t a  t a t a t a  »»4  %  fotwtor* 
le r ie  F , de W .000 p to . se M in a te »,,.,. 83,05 v  15 I 83,15
lé&m S t de 85.000 ídesa id    83,05 ? 83,20
Ideas D* de 12.500 ídes® i d . . 83 15-25 y  30 83,30 y 35
Idees C, de 5.000 ídem id .  . ......... .. 84. 15-10 y 20 84,20
IdeM de 8.500 ídeiss íá   .......... 84,95 y  90 ¿ 85%  y P0
ídem  A , de 500 ideas í t í ......................  85%  y  90 I 85°/n y  90
¿tana G y  E, de 100 y  m  ¿do® *d. . . . .  85%  y 90 J ,
J fc  diferentes series................. c . . . . . . J  85° 0 y  95 | 84,95 y £0

Steta ai I  %  ftmrttoll&c 
Maña F, de 50.000 atas, nomina!*».. . . .  í 00,35 i 100.35
Ide® A  de 35.000 ídem id .        100.35 ?-100,40
Ideas A  de 13,500 idea id ................ .... . 1100,35 *100,40 y  35

Idexa C, de 5.000 ídem id .  .............100,40 y 45 * 100,55-50 y 45
J§\ de $.500 ideas id .. . . . . . . . ,  *. 100,40 y 45 ij 1U0.45 y 50

l& m  A, de 100 ídem id . 100,85-40 y 45 100.55 y 50
HSicorenteH s e r i e s . 100,35-40 y 45 100,40-50 y 45

§m¡«t5 y
de *«•««•«««•• |4 59% ¡ »
Arrendataria de Ta»«t?*»r sto* 8 » ¡404%

Mmm Ivípotrearlo de España. i¿ks& «., | » | »
¿tai&t id., «édtdaa «11 %  «00 ptas, | »

id., ídem al 4 %  ¿00 íd«& ,, , , .  . J » I »
imwso de Castilla, «««iones., , « c. . . . . .  8 » ¡ »
tai®* Hispano American©, ídflEs. . . . . .  i » | »

añoí de orédito, ítem , ,  6 * ,. g » I »

t a l t a l  eisaeraS ta p o t a  m t a f c c
t a t i *  verfcema ai 4 por 16* c- * * ., 513 700
Imm m. al 5 por 160 « v i o r t i f t a f e f c 501 500
^sm«» Hi^oteasrie.—-Cédulas si 4 <     0.000
detienes del Bausa de Sssañs . . .  b „ c* * *, „ f . * 500
Idem del Bsnee Hipotecarte d#» v s . . . . . . . . . . . .  * * „  0,000
litas delSanco atasíeri«¿-i/e________ .. . . . . . . .  e ̂ * 0.000
í fe t f  dé1 k  A r3re»d»t;¿ífi« . . . . . . . . 2 0  000

&mk$
t u ü , & i »  J í t i f 1 1 2 , 3 7 5 i f a  VÍrtB .s.ísi »8,235

PARTE NO OFICIAL
S A N T O S  D E L  D IA

San Sílverio, Pupa y mártir, y San Pablo, mártir.

                                  ESPECTACULOSZAR Z UEL A .—A las 9 y 1[4.—(16 de abono, turno segun
do.)— Boccacio.

I»» 7 y 1]2.—Las bribonas,— Los ojos negros 
Sección dQble.—Carmela y Las bribonas.

PARISH.—A las 9.—Variado programa par la compañía 
Internacional d© circo y v&nmw qu* du■'*&* WUiam Parí sí h


